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bunal Supremo de la Hacienda, pú-  
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Supremo de la Hacienda pública a 
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V  Pagina 554.
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ídem  id. a D. Rodrigo Díaz Gutié- 
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'~V división D. R.afael Moreno y  Gil de 
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^  yada de Cazadores de Montaña al 
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Real y Militar Orden de San Ilerrne- 
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, ItD. Enrique Salcedo' Motinuevo, don 
: Juan Arzadum Zabalá, D. Isidoro de 

\la fo rre  Santaria, D. Antonio Duran 
ijLóriga, D. Victoriano Pérez Hcrec 

"vJly ■,Alvar-gonzález y  D. Fernando 
jJpU m iéla  Sanabria.— Página 556. 
f tf.tr ói nombrando Gobernador m ilitar 
-L^de Guadálajara al General de bri

gada D. Antonio Sánchez Pacheco. 
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Otro ídem General de la primera bri
gada de Infantería de la primera  
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""Manuel González < Carrasco. —  Págir 
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Otro ídem Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de la cuarta Re
gión al General de brigada D. Fe
derico García Rivera.— Página 556.

O Ir ó ídem General de la b rígada de 
Infantería de Mallorca al General 
de brigada D. Fernando de la To
rre Castro.—-Página 557.

Otro ídem id. de la primera brigada 
de Infantería de la sexta división al 
General de brigada D. Manuel Hur
guete Lama.— Página 557.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Benito Martín González 
pase destinado, en comisión, a las 
órdenes del Alto Comisario y Ge
neral en Jefe del Ejercito de Es
paña en A fr ica — Página 557.

Otro nombrando Jefe de. Estado Ma
yor de la Capitanía, general de l(t 
séptima región al General de bri
gada D. Enrique AUx Recalde.—Pá
gina 557.

Otro disponiendo que el General de 
brigada, en situación rde prim era re
serva, D . Narciso Jiménez Morales, 
pase a la de segunda.— Página 557.

Otro ídem que el Intendente de d iv i
sión D. José López Martínez, actual 
Intendente general de la octava Re
gión, cese en el cargo de Intendente 
general del Cuartel general del Ge
neral en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africa.— Página 557.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigáda al Coronel de In fan
tería D. Pascual Gracia Ferruca.— 
Página 557.

Otro nombrando General de la hriga-
: da de Infantería de Tcnerifeo.JG e- 

neral de brigada D. Pascual Gracia 
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Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada de Ja Guardia civil 
al Coronel dé dicho Instituto D. Be
nito Pardo ..González. — Página 558.

Otro nombrando Inspector, a las ór
denes del Director general de. la

Guardia civil, al General de brigada 
de dicho Instituto; D. Benito Pardo 
González.— Página .558,;

Otro disponiendo queden suprimidas ; 
las zomas polémicas del Fuer Pe de,

^Camparían,. dé Porlugalete,, subsis-
/  tentes según Real decr'éto dé 26 dé, 

Febrero de 1913.—Página, 558.
Otros conmutando por destierro las 

penas que les faltan por cumplir O 
Victorino Poyatos Bermejo y  a Pe* 
dro Díaz Larrauri, y  que les fuer orí 
impuestas en las causas y  delitos 
que se mencionan.— Página 558.

Otros indultando del resto de las pe* 
ñas que les faltan por cumplir d 
Laureano Frías González, Filenión 
Guerrero Muñoz y Tomás Páramó, 
Domínguez, y que les fueron im r 
puestas en las causas y delitos qué 
se mencionan.— Páginas 558 y  559.

Otro conmutando por un mes y un día 
de arresto mayor el tiempo de pri
vación de libertad que debe sufrir  
Gregorio Cerezo Cardaño, a qué fu¿. 
condenado en la causa y  delito qué, 
sé menciona.— Página 559.

Real orden concediendo a la S. A., “Ri*n 
vas Hermanos", domiciliada en Má* 
Idga, urí préstamo de 370.000 pese* 
tas, en las condiciones consignada*, 
en el proyecto de éscritura remitid  
do por el Banco de Crédito Indus
trial y  la m a l orden que se inserta^ 
Páginas 559 a 561.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H acienda.
Real orden fijando las cotizaciones 

medias que han de servir de bas( 
para la ^aplicación de los cocficien< 
tes por depreciación de m,oncda eí 
el mes de Noviembre.— Páginas 561 
y  562.

.Otra señalando el recargo que cleberi 
satisfacer en el m es de Noviembn  
las liquidaciones de derechos dé 
Arancel que se hagán efectivas ed 

m oneda  de piala o billetes.— PágU 
na 562.

O tra. dictando reglas para la reeau* 
dación del canon que sobre conce
siones de transportes rodados
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vías de Mancomunidades, 'Diputa
ciones y Ayuntenjniento$9 han de sa
tisfacer las Sociedades beneficiarías 
de dichas concesiones.— Página 562.

 Gobernación
Reales órdenes concediendo Ucencm 

por enfermos a (os señores que se 
mencionan-, funcionarios de Córreos. 
Páginas 562 1/  563.

QtraUlcm id. al Celador de Telégrafos 
D. Pedro Castella y Molina.— Pági
na 563.

Otra disponiendo se convoque a subas-, 
la para la enajenación de materia
les sobrantes de las obras que se es
tán realizando en la casa de la ca
lle do la Magdalena* 42, de esta Cor
te, propiedad del Estado:. —  Pági
na 563.

Otra concediendo im mes ále. licencia 
por enfermo a EL Aurelio Zamora 
Padillas Oficial de primera ciase de 
Administración civil en el Gobier
no civil ele Cuenca.— Página 563.

Instruccion publica y Bellas Artes
Real orden nombrando? Profesora nu

meraría de Matemáticos dé la Escue
la Normal de Maestras de Orense a = 
ioñar María de las Mercedes Sanz ' y:

- Miedos .— Págána 06 3.
Otra ídem id. de la ídem id. de L a  La- . 

guna t&marms) a doña María Da
tas G&tiér¡?e%*--P'áginas 563 y  584.

Otra aprobando la designación, de los 
Tribunales que- so indican., que han 
de actuar en los ejercicios de opo
sición a las: píame que se mencio
nan.— Fagina 564.

'Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a B: José Luis Fernán
dez Sabedorf Of icial de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio, afeólo a la Inspección de Pri

mera enseñanza de Guipúzcoa.—P i
nina 564.

Otra ídem un mes de prórroga por en
fermedad, para: que pueda posesio
narse de su destino, al Portero 
cuarto de este Ministerio Carlos Ro
dríguez Martínez.—Página 564.

Otra disponiendo que en el plazo de 
cinco días remitan a la Sección Cen
tral de este Departamento, los de 
aquellas que ocupen edificio pro
pio o independiente de otro del Es
tado, una relación comprensiva de 
la extensión, plantas y magnitud del 
local, así como la matrícula y asis
tencia diaria de alumnos. — Pági
na 565.

Fomento
Real orden disponiendo se establezcai 

en Zaragoza u n a  Delegación espe
cial encargada, coma en anteriores 
campaña de remolacha de la distri
bución y regulación de este tráfico 
a las fábricas de azúcar de las re
giones. de Aragón, Námrva y Moja 
Página 565.

• Trabajo, Comercio e-TEfestrla, u
Reates órdenes mrnhrmido^ Corredores ]
., d e Comento de AMira. (.Valencia), 

y? Puertolíana iCMtdad MeMj..,.a,Ronr:
■ ■Antonio Benet y Cot y D. Emiliano _ 

Martín Sánchez, respectivamente^— - 
Página 565.

Administracion Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E st a d o . —  Subsecretaría. Asuntos: 

mr&&mimm^ÁnimGimd& el falle-  
cirniento en el extranjera de Los 

f subditos españoles que se mencio-
i nan.— Página 565..

G r acia  y  J u s t ic ia ,— Fiscalía del Tri
bunal Supremo.— Circular comuni
cando a los Fiscales de las Áudicn- 
cas territoriales instrucciones reía-• 
ti vas a la renovación próxima de 
Jueces municipales.— Página 586. 

H a c ie n d a .—  Dirección general, de lo 
Contencioso del Estado.— R es Dicien
do expedientes incoados en virtud 
de imíancias- solicitando la exención 
del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. —  Pági
na 566.

G o b e r n a c ió n , —  Dirección general de 
Administración. — Anunciando que 
la subasta de los materiales sobran-, 
tes procedentes del derribo de la 
casa número 12 de la calle de la 
Magdalena, de esta' Cortet se cele
brará el día 1.° ále Diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, míe 
el Subsecretario de este Ministerio 
o persona en quien delegue.—Pági
na 588.

In s tr u c c ió n  pública.-— Dirección ge
n eral de Primera enseñanza.— Maes
tros nombrados propietarios, de 
acuerdm con el Estatuto vigente y 
por los turnos: que se indican.—Pá
gina 568,

F o m e n to .™ Dirección general de Obras 
—publicas. —  Personal: y as unios ríe- 

neraies.™• Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 

■ los señores que se mencionanr m -  
cionarios afectos a esta Dirección 
generaL—Página 570, . '

A n exo: T.°—r B o ls a ..—. O p osicion es. —> 
S u b asta# . — • á d m in istra ció n . . p ro 
v in c ia l.-— A n u n cio s  b e  previo: pago. 

A n exo. 2 .°— E d ic to s .
I n d ic e , de Leyes, Proyectos 'del. M , 

Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Circulares e Instruccio
nes que se han publicado en el pre
sente mes.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar; de 
acuerdo con la formiúada por la Co
misión permanente de la Junta de go
bierno del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, y de conformidad 
con lo dispuesto en el número pri
mero del artículo 24 del Estatuto, en 

,relación con el 204 del Regíamento 
orgánico del mismo,

Vengo en declarar rubHs-da. <mn el

haber que: por eTasifícaeión le corres
ponda, a D. Eugenio Retuerto y Ruiz, 
Juez da Cuentas de primera: ciase del 
Tribunal Supremo do la Hacienda, pú
blica, que ha. cumplido la edad regla
mentaria el día 22 de ios corrientes* 
fscha de su cese en ej servicio activo.

Dado en Palacio, a treinta de Octu
bre mil novecientos vemficinso.

ALFONSO
m  Peesi&eate deí Directorio MHítar,

M igu el # r im o  d e R iv e ra  y  O rbaneja,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente, del Directorio Militar* -y 

. der acuerdo con la formulada por i a 
Comisión, permanente de la Junta de 
gobierno del Tribunal Supremo* de la 
Hacienda pública,.

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de primera clase del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública, 
por antigüedad, con el sueldo. deí7'.250 
pesetas anuales, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2$,. párrafo úl
timo el el Estatuto, en relación con el

201 del Reglamento orgánico, del mis
mo, a D. Luis-Maffíotte y La-Roche, 
número wm  en la escala de Magistra
dos de ©Mentas d>e segunda clase;, en’ 
la vacante producida por haber1 sido 
nombrado, Presidente del meneioMado 
Alto. Cuerpo Di Julio. Urbana y  Ceba- 
Hos-Eseafera, Marqués de Cabrüanai 
del Monte, entendiéndose este noniM 
bramiíento retrotraído a la fecha, de 
19 de Septiembre último para todos 
los efectos legales.

Dado en Palacio a treinta, de 
bre de’ mili novecientos veinticinco.

ALFom ffi. i
El Pre«iefea.to- deí Directorio Mltitar, 

Mig u e l . Pr im o  d e  R iv e r a  y :

A propuesta def Jefe del Gobierno  
 Presi ente del Directorio Militar, y  
: dé acuerdo con la: Itemulada por 5 a 
i Comisión permíauenfe de la Junta dé 

.gobierno del Tribunaf Supremo dé & 
Hacienda, pública^

Vengo1 en nombrar Magistrado dé 
Cuentas de segunda, eláse dei TtibiH
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nal Suprema cte la Hacienda pública, 
par antigüedad* can, el sueldo de 13.500 
pesetas anuales,, conforme a lo dis
puesto en el artículo 20, párrafo úl
timo del Estatuto, en relación con el 
201 del Reglamenta orgánico del mis
mo, a D. Rodrigo: Díaz Gutiérrez, nú
mero uno en la escala de Magistrados 
de Cuentas de. tercera clase, en la va
cante producida, por ascenso de don 
Luis Mafííotte y La Roche, enten
diéndose este namhramiento retrotraí
do a la fecha de 19 de Septiembre 
último: para todos: les-, efectos legales.

Dado en Palacio a treinta da Octu
bre: de mil novecientes veinticinco.

' ALFONSO

El Presidente <M Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e? R iv e r a  y  O r r a n e j a .

V e ngo en disponer que el General 
de división D. Rafael Moreno y; Gil de 
Borja cese, en el mando: da la mvM- 
c i m a d i visión. y pase a í̂tuaíTtfJJTmdü .̂ 
primera reserva,, por haber cumplido 
el día 19 del corriente mes. la, edad 
que determina la ley. de 29 de Junio 
de 1918

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO1-

El Presidente- üei Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O h b a n e ja .

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo de. Guerra y Marina 
al General de; división, en situación 
de primera reserva,; B¿ Rafael Moreno 
y Gil de Borja,, el' cual reúno las con
diciones que determina el artículo 1i5 
del Código (M. Justicia Militar.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil- novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

fíiGUMi P r im o , d e  R iv e r a , y  Q r b a x e ja ,

 En consideración a los servicias y 
Circunstancias del General de brigada 
D. Angel Rodríguez del Barrio,

Venga en* promoverle, & propuesta 
del Presidente del Directorio Mil liar 
y de acuerdo con éste, al emplee de 
General de división, con la antigüe
dad del día 19- del corriente mes, en 

¿ la vacante producida por pase a si
tuación de primera reserva de don 
Rafael Moreno y Gil. de Borja, la cual 
Corresponde a; la segunda de ascenso 
en las de la indicada categoría*

Dado en Palada a treinta de Octu
bre de mil novecientos yeintieinem

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Servicios y eireunstemeim del General 
de brigada D. Angel Rodrigues del 
Barrio..
Nació el día 2& deAgosto.de 1876. 
Ingresó- en el, servicio-, como alumno 

de la: Academia: de ínfantoría, el 28 de 
Agosto de, 1-893, siendo- promovido al 
empleo do segundo Teniente el 24 de 
Junio de 1895, por haber terminado ■ 
con aprovechamiento susr estudios. As
cendió a primer Teniente en Julio de 
•í897, a Capitán en Octubre siguiente, 
a Comandante en Abril de 1911, a Te
niente coronel en Julio de 1913, a Co- 

c m m l en Junio do 191 ó y a General 
de brigada en Mayo de 1921.

Hirvió de scbaltorno en el Regimien
te de Han Fernando, y en Filipinas, 
en el Cuerpo de Carabineros, y en ope- 
raerQnies de campaña, en los Ba.ta.ilb- 
nes de Cazadores expedicionarios nú
meros 1 y 11;: de Capitán,, de Secreta
rio del Coronel de ia Brigada de las

eon-
. tinuando m  operácioiies úfe campaña 
hasta el. 19 de Junio de 189% que 
cayó prisioneru, logrando, fugarse en 
39 de ffimembre siguiente y siendo 
destinado ai BaMMn expedicionario 
número y en la Península, en el 
cuarto Batallón de Montaña, Regi
miento del Príncipe, en el Batallón 
Cazadores de Alba da Termes, de alum
no de la. Escuela Superior de Guerra 
y, verificado' las prácticas reglamen
tarias, en los Regimientos Cazadores 
de Lusitania, 12.° de Caballería y 
5.° montado de Artillería, y en el 
Ejército de operaciones; de Melilla, en 
la brigada primera da la División de 
Cazadores* con la que asistió a los 
combates, acciones y operaciones lle
vadas a cabo desde Agosto de i.§0*9 
hasta Enero del año siguiente, que 
pasó a. practicarlas en ©1 Estado Ma
yor de dicho Ejército, y posterior
mente a la Comisión deí plano de; Me
norca y del mapa militar itinerario, 
hojas números 85 y 86 (Granada).

Yuelte ai Arma de procedencia des
pués de haber sido: declarado con ap
titud acreditada de Estado Mayor,, fué 
destinado al Regimiento de Alcántara, 
y ■después- nombrado Ayudante de ffam- 
po. del General Álíáu, Comandante ge
neral de Ceuta; de Comandante, en 
dicho cometida, a la inmediación del 
misma- General en su anterior eargo y 
en el que después se le confirió de 
Alto Comisario de España en Marrue • 
eos, asistiendo a numerosos combates, 
hechos de -armas y operaciones. En 
los exámenes de primer curso de ára
te  celebrados en Ceuta en 1912, obtú- 
w  la nota de sobresaliente y a l ' pre
mio de 1.0.00 pesetas.

posteriormente desempeñó el cargo 
de Comandante militar do Te Luán, y 
después - fué destinado, en comisión, 
a las fuerzas regulares indígenas de 
Melilla; de Teniente coronel, en el 
Batallón, de Cazadores de Madrid y  
grupo de fuerzas regulares indígenas 
ée Malilla,- número f, <&m- ios. que con- 
currió a operanLA/m? campaña, va

rias veces mandando columna:, y 
Coronel ha desempeñada el cargo dé; 
Juez de causas de la cuarta Región y 
ejercido los mandas de las Regimien^ 
tos deí Príncipe y Ceuta, asistiendo 
con éste a operaciones de campaña, 
mandando columna.

Be General de brigada ha mandada 
las segundas brigadas de Infantería 
de las 3.a y 15.a Divisiones, y desdé 
Noviembre de 1924 viene mandandot 
la primera Brigada de Cazadores de¡ 
Montaña.

Ha desempeñado diferentes e im-a 
portantes comisiones del servicio, en
tre ellas la de visitar el frente del 
Ejército inglés, en Francia y Bélgica, 
desde el 26 de Marzo al 26 de AbriL 
de 191.7, formando parte de la Comi
sión militar española nombrada al 
efecto, presidida por el General de 
brigada. D. Dámaso Berenguer.

Tomó parte en las campañas de. Fi-s 
lipinas de subalterno y Capitán* y en, 
la de Africa, territorios de Melilla y  
Ceuia-Tetuán, de Capitán, Comandan-!; 
te, Teniente coronel y  Coronel, há-c 
hiendo alcanzado por los méritos eñf 
ellas contraídos las recompensas si-; 
guiantes:

Cruz roja de primera clase del Mé-; 
rito Militar,, pensionada, por el com-* 
bate sostenido en Los Barrios de Ca-; 
langay, Han Nicolás, Pansipit, Poor $ 
Payapa Guitúa én los días 24 ai 26 
de Octubre de 1896.

Dos cruces de primera clase de Ma
ría Cristina, en permuta del empleo dé 
primer Teníanle, que le fué concedi
do por la toma de Silang, el 19 dé 
Febrero de 1897, y la de Talisay y 
Bayuyimgan, el 30 de Mayo siguiente*

Cruces de Isabel la Católica y Car
los III, por la acción de Sampiro (Ba
layan), el 27 de Enero de 1897, y la 
torna y ocupación de Pérez B asmar i- 
ñas, el 25 de Febrero siguiente.

Dos menciones honoríficas por los 
combates en el barrio de Magalulo, el 
13 de Septiembre de 1897, y en íaá 
trincheras de Mabajanán y San Ante-' 
nio, el 2 de Octubre siguiente.

Empleo de Capitán por los comban 
tes sostenidos en San Pablo y Alamí-’ 
nos (Laguna), del 9 al 11 de Octubré 
de 1897.

Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, por ia toma de ia Alca
zaba de Zeluáii, el 27 de Septiembre 
de 1909,

Cruz de primera clase de María 
Cristina, por el combate de Bcni-bu- 
Ifrur el 30 de Septiembre de 1909.

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, pensionada, por los servi-' 
eios prestados y mérilo-s contraídos eú 
ia ocupación de posiciones en las in
mediaciones de Ceuta

Cruz de segunda clase de María1 
Cristina, por los distinguidos servicios 
prestados y méritos contraídos en loé 
hechos de armas y operaciones efec-* 
tuadas baste el 24 de Junio de 19Í3, 
en las inmediaciones de Tetuán.

Empleo de Teniente Coronel por los 
méritos ron'raídos, hechos de armas, 
operaciones y servicios prestados des- 
d e e [ 2 5 d o J i i nio. ti a s ta fin de Diaiem* 
bre do 1913. {

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Milí’aiv per los hechos de armasi 

. . . . Maialién v poblado
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Beni-Salén (Tetuán), los días 20, 21 y 
£2 do Julio de 1914. 
z Empleo do Coronel por los hechos 

de armas librados, operaciones reali
zadas y servicios prestados en la zona 
de Ceuta-Tetuán desdo 1a  de Mayo 
do 1915 al 30 de Junio de 1916.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito Militar, por los méritos contraídos 
en la zona del Protectorado de Afri- 

entre el período comprendido des
de 30 de Junio de 1918 al 3 de Febre
ro de 1920.

Medallas de la campaña do Luzóií,
de 1898 al 98, de Sufrimientos por la
Patria, de Africa, con los pasadores 
de Ceuta y Tetuán, y del Riíí con el 
de Te luán. ■ .

, Se baila además en posesión de las 
- siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden Marroquí* 

de Ouixan Alanita.
Medallas de Alfonso XIII.
Cuenta treinta y  dos años v cerca 

de dos meses de efectivos servicios,
do ellos, cuatro años y  más de cuatro 
meses en el empleo úe  General de bri
gada, y hace el número 1 en la escala 
de su clase. 1

Vengo en nombrar General de la 
undécima división al General de d i - : 
visión D. Angel Rodríguez del Barrio.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

. Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Cazadores de 
montaña al General de brigada don 
Enrique Salcedo Molinuevo, qué ac
tualmente manda la segunda brigada 
de Infantería de la tercera división.

Dado en Palacio a treinta de Octu-’ 
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Enri
que Salcedo Molinuevo y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea do la Real y M ilitar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
¡de la referida Orden, con la antigüe- 
,’dad del día 12 de Agosto de 1923, 
[en que cumplió las condiciones re 
glam entarías.

Dado en Palacio a trein ta de Oc
tubre do mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Sel Directorio Militar,

0 m v E L  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Juan 
Arzadun Zabala y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
de la lleal y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 19 de Septiembre de 
.1923, en que cumplió las condicio
nes reglam entarias.

Dado en Palacio a trein ta  de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e já ,

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Isido
ro de la Torre Santana y de con-, 
formidad con lo propuesto por la 
Asamblea de. la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, •

Vengo en concederlo la Gran Cruz 
de la referida Ordené con. la antigüe- 
;dad del d ía 12 . de Febrero del co
rrien te año, en que cumplió las 
condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a trein ta  de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Anto
nio Durán Lóriga y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de Sanv 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 18 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las re n 
diciones reglam entarias,

Dado en Palacio a trein ta  de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO!
El Presidente del Directorio Milita?,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Vic
toriano Pérez Herce y Alvargonzá
lez y de conformidad con 15 p ro
puesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe^ 
dad del día 18 de Marzo del. co

rriente año, en que cumplió las 
condiciones reglam entarias, .

Dado en Palacio a trein ta de Oc^ 
tubre de mil novecientos veinticinco.;

• ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rbaneja"*

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. F er 
nando Urruela Sanabria  y de con
formidad con lo propuesto por la 
Asambla de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 15 dé Julio del corrien* 
te año, en que cumplió las condi-í 
ciones reglam entarias.

Dado en Palacio a trein ta  de Óc-*. 
tubre de mil novecientos veinticinco*

ALFONSQ '
, E í  lirrm oni*  . p í ^ o r i o  Aí l ¡ í i ar* [ .

fdiGUEL p R ^ ic i . jde R iv e r a  y  Or b a n e já

Vengo en nombrar Gobernador. mi
litar de Guadaiajara al General de 
brigada D Antonio Sánchez Pacheco, 
que actualmente manda la primera 
brigada de Infantería de la primera ' 
división. ; ■ i

Dado en Palacio a ¡treinta de Oc-: 
tubre de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO )
El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada *de Infantería de la' 
prim era división al General de brm 
gada D. Manuel González Carrasco, ac
tual Gobernador m ilitar de Guadála- 
jara. ‘ ¡

Dado en Palacio a, trein ta de Ge- 
tubre de mil novecientos veinticinco*

ALFOÑSC
El Presidente del Directorio Militar, !A ./ 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D r b a n e j b S

Vengo en nombrar Jefe de Estado! 
Mayor de la Capitanía general de ijá 
cuarta Región, al Général de brigada1 
D. Federico García Rivera, que des
empeña igual cargó !en la d$ la-sép
tima Región. -,v 'vVó" v:'!;/!.: : b :

Dado en Palacio a (treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco,

. ; ALFQNSQ 
El Presidente del Directorio Militar* /

¡J ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  .Or b a n e S »
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: Vengo ¡en nombrar General de la 
brigada de Infantería de Mallorca al 
General de brigada D. Fernando de 
la Torre Castro.

D.ado en Palacio a ¡treinta de Oc
tubre ele mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u el . P r im o  df, R iv e r a  y  Or b a n e ja ,

Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
sexta ¡división al General de brigada 
D. Manuel Hurguete Lana.

Dado en Palacio a ‘treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

 Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Benito Martín Gonzá
lez'pá'Sd destinadóv' en ̂ (mmtsión,- -a ias- 
(órdenes del Alto Comisario y. General 
:en Jefe del Ejército de Espalia en1 
'Africa: ■ : , r •

Dado en Palacio a ¡treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

1 ' ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja »

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía ¡general de la 
Séptima Región, al General de brigada 
D. Enrique Alix Recaído. i

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil (novecientos veinticinco.

• ALFONSO
El presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  P r b a n e ja *

J Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 

Reserva, D. Narciso Jiménez y Mora- 
de Se ti én, pase a la (dé segunda, 

Reserva, por haber cumplido el día 29 
'del corriente mes la edad que deter
mina la ley de 29 de Junio de 19jl8.

Dado en Palacio a treinta, de Octu
bre de. mil ¡novecientos veinticinco.

ALFONSP
El Presidente del Directorio Militar, "

-M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  P r haneja ,

 Vengo en disponer que del Intenden
jt© .de división D. José López Martí
nez, actual Intendente general de la

octava Región, cese en el cargo de In
tendente general del (Cuartel general 
del General en Jefe del Ejército de 
España en Africa, que desempeñaba 
en comisión.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil «novecientos veinticinco.

W r  ' ALFONSO
• El Preaidente del Directorio Militar,
Miguel Prim o de  R iv e ra  y  O rban e ja .

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel' de Infante
ría, número 1 de da escala de su cla
se, D. Pascual García Perruca, que 
cuenta la efecfividad de 12 de (Mayo1 
de 1919, , .

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
del día 19 del coriente mes, en lá va
cante producida por ascenso de D. [An
gel Rodríguez del Barrio.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre do mil novecientos veinticinco, :

. ALFONSÓ ;
El Presidente del Directorio Militar, v

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbanejaj

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Infantería D . Pascual Gracia 
Perruca.

Nació el día 11 de Abril de 1865. 
Ingresó en el servicio, como Guardia 
joven del Colegio de Valdemoro, el 16 
de Abril de 1882, causando alta como 
soldado voluntario de Infantería, sin 
premio, en Febrero de 1883, y  ascen
dió a Cabo segundó en Mayo siguien
te; a Cabo primero, en Septiembre de 
dicho año, y a Sargento segundo, en 
Octubre de 1884. En Febrero de 1889 
bbtuvo plaza de alumno en la Acade
mia especial de Sargentos de Zamo
ra, siendo promovido al empleo de 
segundo Teniente de dicha Arma el 
I.° de Abriil de 1891, por haber cur
sado con aprovechamiento los estudios 
y terminadas las prácticas reglamen
tarias. Ascendió a primer Teniente en 
Abril de 1894; a Capitán, en Juüo de 
1896; a Comandante, en Abril de 1909; 
a Teniente coronel,-en Agosto de 1915, 
y a Coronel, en Mayo de 1919.

Sirvió como clase de tropa éii el 
Regimiento del Infante, en la Acade
mia especial de Sargentos de Zamo
ra, cursando1 sus estudios y en prác
ticas en los Regimientos de Navarra y 
del Infante. De subalternó, en los Re-: 
gémientos de Almansa y del Rey, asis
tiendo con este último a las" mani- 
dbrás desarrolladas por los confínes 
de Cataluña y Aragón; en Cuba, en el 
primer Batallón expedicionario del 
Regimiento del Rey; de Capitán, en 
la segunda media brigada de la cuar
ta de las tropas del General en Jefe 
del . Ejército de operaciones y en eí 
primer Batallón expedicionario del 
Regimiento de Coyadonga, en la Pen- ¡

ínsula en el anterior Cuerpo, Regi-: 
miento reserva do Huesca, Caja de 
Recluta de Barbast.ro; de Comandan
te, en la Caja anteriormente citada y 
en el Batallón segunda reserva do 
Barbastro, y  de Teniente coronel, en 
Ceuta, en el Cuadro eventual y Regi
miento de Borbón, con el que regresó 
a la Península en Mayo de 1916, y en 
la Caja de Recluta de Barbastro, do 
cuya zona estuvo interinamente en
cargado varias veces. Con motivo do 
la huelga del personal de Correos y 
Telégrafos, en Marzo de 1918, desem
peñó desde el 19 al 23 de dicho, mes 
el cargo de Inspector de los referidos 
servicios en Barbastro, habiendo me
recido se le dieran las gracias de Real 
orden.

De Coronel ha desempeñado el man-, 
do de la Zona de Reclutamiento y re-: 
serva de Huesca y  el cargo anexo de 
Vicepresidente de la Comisión mixta 
de Reclutamiento, y  en distintas oca
siones ha ejercido accidentalmente el 
de Gobernador militar de dicha plazá. 
Desde Julio de 1922 viene mandando 
el Regimiento de Asia, habiéndose en-; 
cargado interinamente varias veces del 
mando de la Brigada a que pertenece, 
así como del despacho del Gobierno;

, militar de Gerona y séptima División, 
y dósde el 13 de Septiembre al 11 de' 

! Octubre de 1923 desempeñó el cargó, 
de Gobernador civil de la provincia.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio. * 

Ha tomado parte en la campaña de. 
Cuba de subalterno y Capitán, habien
do alcanzado por los méritos en ella 
contraídos las recompensas siguien-, 
tes:

Dos cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates sostenido^ 
en Palomino el 8 de Enero de 1896 ff 
de Guamajales el 16 de Febrero si-; 
guiente.

Empleo de Capitán por el combate 
habido en Jicarita y* Canarreos (Ma-. 
tanzas) el 3 de Julio de 1896. :

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por la acción de Tinajitás 
el 26 de Agosto de 1896 y operaciones 
practicadas hasta fin de Abril de 18W. 
y por la acción de Las Deliciás el 30 
do Noviembre de 1897.

Cruz de primera clase de María Cris
tina por la defensa del fuerte y ptezá 
de Tayabacoa (Villas) durante el bom
bardeo de la escuadra enemiga los días. 
30 de Junio y 1.® y 2 de Julio de 189Í8J 

Medalla de Cuba con tres pasadores. 
Se halla además en posesión de la$ 

siguientes condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo^ 
Medalla de los Sitios, de Zaragoza.

- Cuenta cuarenta y tres años y  seiit 
meses de efectivos servicios, de eílos 
treinta y cuatro años y más de s e i $  
meses de Oficial; hace el número uno 
en la escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y está clasificado apto pa-: 
ra el ascenso.

Vengo en nombrar \Gcneral de la 
brigada de Infantería de Tenerife al 
General de brigada D. Pascual Gr&ci^ 
Perruca.
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Dado m  Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco..

ALFONSO;

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l Prim o m R iv e ra  v O'hbaneja.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número 1 de la escala de su 
clase, D. Benito Par do González, que 
cuenta la efectividad de 6 de Mayo 
de 1919,

Tengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar, 
j  de acuerdo con éste, al empleo de 
General de brigada de la Guardia ci
vil, con la antigüedad del día 13 del 
corriente mes, en la vacante- producida 
por ífcll'écfmientc de D. José González 

" Hernández.
; Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO . '

iú. LTe.CKiome oe.) Dúvcior.o M i!ií&r.
Miguel Primo de Rivera y  Oreañeja.

S ervicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia civil D . Benito Pardo
González.
Nació el día 3 de Abril de 1868.
Ingresó en- el servicio como alumno 

de la Academia de Infantería de Cuba 
el 29 de Agosto de 1882, siendo pro
movido al empleo de Alférez de dicha 
Arma m  1.° de igual mes de 1885, con 
cuyo empleo pasé al Instituto de la 
Guardia civil en Septiembre de 1888.

• Ascendió a primer Teniente en No
viembre de 1892, a Capitán en Enero 
de 1904, a Comandante en Mayo de 
1913, a Teniente coronel en Marzo de 
1916 y a Coronel en Mayo de 1919.

Sirvió de subalterno, en la Penínsu- 
. la, en los Regimientos de Covadonga 
y Granada. Obtenido el ingreso en la 
Gcardia civil, prestó sus servicios* en 
las Comandancias de Cuenca, Norte, 
Barcelona, nuevamente en la del Nor
te, en la de Caballería del !4.° Tercio 
y en la de Granada; de Capitán, en la 
Comandancia de Segó vi a, Comisión li
quidadora de la Guardia civil de Cuba 
y Puerto Rico, Negociado de Inciden
cias de la Guardia civil de Cuba y 
Puerto Rico y Dirección general del 
Cuerpo; de Comandante y Teniente 
coronel, en la referida Dirección ge
neral.

De Coronel ha ejercido el cargo de 
Subinspector del 8.® Tercio, y desde 
Septiembre de 1924 viene prestando 
yus' servicios en la Dirección general 
leí Cuerpo.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión dé las siguien
tes condecoraciones;

Dos cruces blancas de primera clase 
leí Mérito Militar*

Cruz v placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII. .
Cuenta cuarenta y tres años y cerca 

4e dos meses de efectivos servicios, 
áe ellos cuarenta años y más de dos

meses de Oficial; hace él número uno 
en la escala de su clase, se halla bien 
eonceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

V engo en nombrar Inspector, a las 
órdenes del Director general de la 
Guardia civil, al General de brigada, 
de dicho Instituto D. Benito Pardo 
González.

Dado en Palacio a treinta de Octu
bre de mil (novecientos veinticinco.

ALFONSO 

Eí Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l P rim o de- Ri v e ra  y  G rsa n e ja .
t-

A propuesta, del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste;

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan suprimidas  

las zonas polémicas del Fuerte de 
Campanar, de Portugalete, subsisten
tes según Mi Decreto de 28 de Fe
brero de 1913. <

Dado su Palacio a treinta de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e  a n e ja

Vist o el expediente instruído con 
motivo de instancias elevadas por 
el Director y  varios Profesores, de 
la Escuela especial de Veterinaria 
de esta Corte y por los padres de 
Victorino Poyatos Bermejo,, en sú
plica de que se indulte a este últi
mo de la pena de un año, ocho me
ses y veintiún días de prisión co
rreccional y flaulta de 250 pesetas, 
a que fué condenado por la* Audien
cia de Guádalajara, en causa por 
«delito de atentado a la Autoridad ;r 

Considerando las circunstancias 
que concurrieron en él hecho delic
tivo, la buena conducta del penado, 
sus servicios en ,4l E jército y  él. 
perdón de la parte ofendida:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
lo informado por la Bala sentencia
dora y con lo consultado por la Co
misión permanente dal Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer del Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdó con éste, 

Tengo en conmutar por destierro : 
el resto de la pena que le falta por 
cumplir ; a Victorino Poyatos Ber-j- 
ruejo y que le fuó impuesta en la 
causa y ñor él delito mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre do m il novecientos veinticmco$

. =ALFONSO ;
Eí Fi’esid̂ ate del lOirectorio Militar, -j

M ig u e l  P r im o  de Riv e r a  y . O rbakeja*

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Pedro Díaz Larrauri, en súplica de, 
que se le indulte o conmute por 
destierro la pena de un año y un 
día de prisión Correccional a que 
fué condenado por la Audiencia de  
San Sebastián en causa por delito 
de homicidio por imprudencia te
mera ria :

Considerando la naturaleza del 
hecho, la buena conducta del pon 
nado y no oponerse al indulto laj . 
parte agraviada, que ha sido i-ndem^ 
nizada en lo: posible del daño su-:

. trido: - :

. . Vista . la ley de 18: -de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio de 
gracia de Lndulto; en armonía cam : 
lo informado por la Bala sentem 
Fiadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo; 
de Estado, y conformándome con el 
parecer del Presidente del Directos 
rio Militar, de acuerdo con éste,

Tengo en conmutar por de8tierra 
el resto de la pena que le falta per; 
cumplir a Pedro Díaz Larrauri y 
que le fué impuesta' en la causa y¡ 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Qc-s 
tubre de mil novecientos veinticinco^

ALFGNSQ ■

El Presidente del Directorio imitar, ,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja ,;

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por lá 
Audiencia de Murcia, proponiendo, 
con arreglo al artículo 2.° del Códi
go penal, que la pena de seis años 
y un día de presidio correccional 
impuesta a Laureano Frías Gonzá
lez en causa por delito de falsedad 
en documento público, sea conmuta
da por la de seis meses y un dia 
de' igual presidio: i

Considerando que dé la rigurosá 
aplicación de los preceptos legas 
loe resulta notoriamente excesiva 
la pena impuesta con relación al 
daño causado y grado: de malielá 
que revela:

Vista la ley de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio de W 
gracia de indulto; teniendo en cvenr 
ta la propuesta de la Bala sentó#* 
ciadora y en armonía con lo eon^
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soltado por la Demisión permanerr 
te del Consejo de Estado, y confor
mándome con el par ecer del Pr esi
dente del Directorio Militar, de aeuer- 
;r> con éste,

Vengo en indultar a Laureano 
Frías González- del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le 
íué impuesta en la causa y por el 
delito, mencionados.

Dado en Palacio & treinta de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO*
El I*residente &el Directorio Milita?,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r e a ñ e j a .

Visto el expediente instruido- con 
motivo: do expasMón elevada por 
la Audiencia de Zaragoza, propo
niendo, con arreglo al artículo 2.° 
del Código penal, que la pena de 
tres años, seis meses y veintiún 
días do presidio correccional, im
puesta a Filemón Guerrero Muñoz 
en causa por delito de robo* sea 
conmutada por la cuatro meses de 
‘arresto mayor:

Considerando' que de ía rigurosa 
aplicación de los preceptos lega
les resulta notoriamente, excesiva 
la pena impuesta con relación al 
daño causado y grado de malicia 
que revela:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de Va 
gracia de indulto;; teniendo en cuen
ta la propuesta de la S:aía senten
ciadora y lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer del Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en indultar a Filemón Gue
rrero Muñoz, del resto de la pena 
que le falta por cumplir y que le 
fué impuesta, en la causa y por el 
delito mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre do mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Fffesí&eaíte ®el IfecteiQi Militar,

Miguel F® i w  m  R iver a  y  £ t o * ¡ s » .

Visto el expediente instruido con 
motivo- áe exposición elevada por 
lá Audiencia de Madrid, proponien
do, con arreglo al articulo 2.a del 
Código penal, que la pena de- seis 
años y un día de prisión mayor, 
impuesta a Tomás Páramo Domín
guez en causa por delito de homi
cidio, sea indultada o conmutada 
por la seis meses y un día de pri
sión correccional:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos lega-, 
les resulta notoriamente excesiva 
la pena impuesta con relación al 
daño causado y grado de malicia 
que revela:

Vista ' la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto; en armonía con 
la propuesta de la Bala senten
ciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer del Presidente del Directo
rio Militar, de acuerdo con éste, 

Vengo en indultar a Tíomás Pá
ramo Domínguez del resto de la pe
na que le falta por cumplir y que 
fe fuá impuesta en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a treinta de Oc
tubre dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
W] PrrPiCeiite dpi Directorio MUnar,

Mig u e l  Prim o d e  R iv e r a  y  Ou b a n e j a ,

Visto el expediente instruido con 
motiva de instancia elevada en soli
citud de indulto de la multa de 10.125* 
pesetas* impuesta por la. Audiencia’ de 
Paíencia a Gregorio; Cereza Bardana 
y otro, como autores de un delito de 
contrabando de efectos estancados, di~ 
visible dicha multa entre, ambos pe
nados por iguales partes:

Considerando las circunstancias que: 
concurrieron en el hecho delictivo y 
que Gregorio Cerezo Cardaño, al pa
recer por insolvencia, no ha satisfe
cho la parte de multa que le corres
ponde, debiendo, por tanto, sufrir la 
sustitutoria personal equivalente: 

Vista la ley de 18 de Junm doi870V 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto .*

Oído el Ministerio de Hacienda; te
niendo en cuenta el informe de la 
Bala sentenciadora, favorable al in
dulto, y asi también lo consultado en 
igual sentido por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y con-:

| temándome con el parecer del Pre- 
; sidente del Directorio Militar, de 
: acuerdo con éste,

Vengo en conmutar por un mes y 
un día dé arresto mayor el tiempo de 

* privación de. libertad que debe sufrir 
: Gregorio Cereza Cardaño en sustitu

ción de la parte de multa que le co
rresponde en caso de insolvencia y a 
que fué condenado, en la causa y por 

r el delito referidos..
Dado en Palacio  a treinta de Octu- 

; bre de mil novecientos veinticinco.
^ALFONSO

El Presidente de! Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Qr s a n e j a .

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el expedienta 
promovido ante el Banco- de Crédito 
Industrial por D. José Rivas, 
Presidente del Consejo de Admiras* 
tración de la S. A. Rivas Hermano^ 
domiciliada en la capital, de Málaga 
en solicitud de un préstamo do oSOMIf 
pesetas, con arreglo a las leyes pre  ̂
lectoras de las industrias nacionales 
nuevas y para .el desarrollo de las 
existentes:

Resultando que presentada la 
tancía del interesado* ante el Bane¿ 
de Crédito Industrial, amparándose}- 
en el Reál decreto de 30 de Abril $4 
19*24 y Reglamento de 24 de Mayo sáf-. 
guiente, fué pasado a informe de 14 
Sección de Defensa de la Prodaeciéaj- 
en el Consejo de la Economía Naeio-J 
naT, la cual dispuso la publicación 44 
la petición en la Gac e t a  d e  Madridi 

y en el Boletín Oficial de la provin
cia de Almería, como así se verificó} 
en 19 y 23 de Junio de 1924, respec
tivamente-: . : 1

Resultando que en 22 de Enero úU 
timo la Sección mencionada iníormó[ 
al Banco que ía operación solicitada, 
respondía a Tas. finalidades de la >eŷ  
siempre que el préstamo se emplee* 
solamente, para fabricación de sal final 
y abonos; y que, en su vista, el Ban* 
co, en 28 de Mayo último, informa 4 
a su vez a ese Ministerio, con rem&J 
sión del expediente; que la solicitud? 
tiene por objeto la implantación de 14 
fabricación industrial de la sal Ha* 
mada fina, de mesa, tipo “ Cereños’1, yt 
ampliación de sus instalaciones, sitúa* 
das cerca de Adra, provincia de Aí-j 
moría; que publicada la petición, sé  
ha suscitado protesta alguna; que 
estudiadas por el Banco las eoadi* 
ciones técnicas, económicas y jurí*1 
dica,s de la operación, acordó su* 
Consejo de Administración en 4 
Mayo último la concesión de un prés* 
tamo de 370.000 pesetas, con garantía 
hipotecaria de 'las instalaciones de la; 
industria y con las condiciones que se 
fijan en el proyecto de escritura quei 
se acompaña al expediente, que remi* 
te a los efectos de la letra M, base 5.* 
de la ley de 2 de Marzo de 1917, ar
tículo 5.° del Real decreto de 5 de No* 
viembre de 1918, artículo 40 del Re* 
glamento de 24 de Mayo del pasada 
año, para su aprobación por ese Mi
nisterio, y si la obtuviese, la entregad 
al Banco de 296.000 pesetas en bonos,, 
para el Fomento de la Industria Na
cional, corres-pon dientes; al' 80 por 1WK 
del capital del préstamo con que el' 
Estado contribuye a la operación

Resultando que pasado el expedien* 
te a informe de la Dirección general
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«ó lo Contencioso e Intervención ge
neral del Estado, ambos Centros 'lo 
.¡¡emiten en el sentido de estimar ha
llarse cumplidas las condiciones pres
critas por el Real decreto de 30 de 
A bril de 1924, Reglamento para su 

•¡ejecución de 24 de,M ayo siguiente y 
jtíemás disposiciones vigentes, y, por 
¡tanto, que puede concederse el prés
tamo solicitado con las condiciones re

glam entarias, relativas a la "preferert- 
ijeia del crédito del Estado en caso de 
/quiebra de la entidad prestataria, que 
{determina el apartado j )  del artícu
lo  16 del citado Reglamento, así co
lmo la previa revisión y comproba- 
jción de los tipos contributivos a que 
fee llalla sujeta la entidad, conforme a 

j l o  establecido en el artículo 4.° del 
mencionado Real decreto. 

j  Resultando que entre los documen- 
íHos unidos al expediente figuran el 

, ínfoiane técnico detallado que ha ser- 
j pido dé báse al -acuerdo d e l Banco pa- 
l.jtá conceder eí préstamo y el proyee- 
¿ jto por duplicado de la escritura que 
; lia  de otorgarse para legalizarlo, en 
* jei primero de los cuales se describen 

¡los terrenos e instalaciones de la in- 
. .¡Austria ya existente y en marcha; ha- 
jciéndose constar que ésta fué inicia-.- 
Jía y  viene desenvolviéndose con pre
visora prudencia; que su producción, 
Jde excelente calidad, sal fina de mesa, 
|ipo Cerebos, no desmerece de la que 
&e importa de Inglaterra y América' 
^ precios mucho más elevados que los 
|ue ella cotiza, así como el que la tie- 
jpe actualmente colocada en su tota
lidad, haciendo notar, en su conse-; 

/JfHiencia, la importancia y  beneficio 
;|pie para la Nación- pueda represen- 
la r  la concesión del préstamo de que 
£e trata; que con las 370.000 pesetas 
(importe del mismo, cantidad equiva
lente a. la mitad del que alcanza la 
|asación efectuada.por el Banco de las 
instalaciones actuales, puesto que la 
fija  en 740,000 pesetas, podrán lie-: 
tyarse a cabo las que se consideran in- 
■jdispensables para ampliar o intensi
ficar la producción, perfeccionándola' 
aún más, pero estimando necesario 
sanear el pasivo del balance capitali* 
¿ando la's deudas importantes que en 
,¡|1 .figuran hasta lograr constituir un 
j|apital social de un m illón de pesetas 
:jy tecnificar la dirección del negocio 
¡para su normal funcionamiento ulte
r io r , presentando antes de la firma 
iíde la escritura plan detallado de las 
{nuevas instalaciones a Ja aprobación 
jdel citado Banco, el cual irá entre
gando el préstamo en pequeñas partí* 
jĵ as y  a medida que se realicen y com- 
- ¡prueben los resultados de las dichas 
jauevas instalaciones:

ResuMando que en el provecto de

escritura, después de designar los ele
mentos demostrativos de personalidad 
y  capacidad de los contratantes, se 
enumeran la fmea, instalaciones y  ma
quinaria de la Sociedad, con su título 
y falta efe gravámenes, enumeración 
que há de concretarse; aún más antes 
de la firma de la escritura; se coiísig- 
h-a que el préstamo se aplicará ex
clusivamente a implantar la fabrica-: 
ción de sal fina de mesa, tipo Cere
bos, y  no a la producción de abonos, 
ni a' enjugar créditos que no se re 
fieran a la industria citada, ni a capi
tal flotante; que esa implantación se
rá conforme al plan de obras e ins
talaciones que la Sociedad habrá pre
sentado al Banco «y ésta haya apro
bado, estipulándose asimismo que se 
somete a las comprobaciones que el 
Banco estime necesarias 'para asegu
rar. esa inversión; que las condiciones 
del préstamo serán: duración, diez 
años; importe, 370.0,00 pesetas; ga
rantía hipotecar i á, interés anual de 6 
por 100 y  comisión de 1/8 por 100, 
también anual;, que lá entrega del ' 
préstamo se efectuará en proporción 
y a medida que la Sociedad prestata
ria vaya' acreditando la. ejecución de 
las obras con arreglo al pían conve
nido con dicho Banco; que el reem 
bolso será en diez anualidades venci
das, a partir de la fecha* en que se 
empieza a contar el préstamo, en esta 
form a: las tres, primeras a 25.000 pe
setas, las tres siguientes a 30.000, las 
otras tres a 50.000 y  la .última, a 
55,000; que la garantía comprende, 
además de la ilimitada, responsabili-: 
dad de todos los bienes sociales,; la 
hipoteca sóbre la finca detallada en el 
antecedente i,° de la escritura:, con 
sus edificaciones e instalaciones, por
370.000 pesetas, como principal del 
préstamo, intereses y comisión, y
50.000 pesetas para gastos y costas; 
dicha' hipoteca comprenderá también 
todas las obras realizadas y que se 
realicen, para completar las instala
ciones. de referencia' con el capital 
préstamo o con el propio, maquina
ria y útiles, y  se extiendo a todo 
cuanto menciona el artículo 110 de 
la ley Hipotecaria, y particularmente 
á lo descrito en eí antecedente i.° de 
la repetida escritura, y  cuanto inte-: 
gra la instalación industrial que se 
auxilia, aunque no. se halle expresa
mente relacionado en dicho antece
dente; esas garantías se aseguran con 
lás previsiones de inscripción de Re-: 
gistros, pago de tributos,' seguros y 
reconocimiento de las acciones ejecu
tivas ordinaria y sumaria;;se fija pa
ra tipo de subasta 555.000 pesetas; se 
establece la sumisión de la Sociedad 
a la ley de 2 de Marzo do 1917, Real

decreto de 30 de Abril de 1924 y Re* 
giamento de 24 de Mayo siguiente, 
Estatutos del Banco de Crédito In 
dustrial y Real orden de concesión; y  
se reconoce la preferencia reglamen
taria del crédito del Estado y Banco 
en caso de quiebra, aceptando las 
comprobaciones del Banco a los efec-ó 
tos de asegurar la inversión del ca
pital prestado conforme al plan de
finitivamente aprobado y  las saneio* 
nes correspondientes; y, finalmente, 
el Sx\ I). losé Rivas Massegur, corno 
Presidente de la Sociedad, en su pro
pio nombre y como acreedor de la: 
misma, reconoce dicha preferencia ' 
sobre sus propios créditos contra edia 
y  se obliga a no entablar reclamación 
judicial alguna mientras que el Esta
do y Banco no estén reintegrados dél 
préstamo por principal, intereses y  
comisión: ,

Considerando que la Sección tío De
ténga- de-. la  .Producción en el Con* 
sejo  de lá Econom ía Nacional es el 
organ ism o especialmente encargado 
de d ictam inar sobre el cum píim ieñ- 
lo  do las finalidades generales do. ..
la ley, en relación con la índole de. 
la industria, su dirección, organ iza* 
ción y  funcionamiento, de suerte 
que se requiera y. sea eficaz la pro
tección de aquélla, obteniéndose ei ¡
beneficio que sé procura para el ¡

país, y que su in form e, como queda j
d icho anteriorm ente, fuá fa vo ra * 
b le :

Considerando que de los in fo r
mes em itidos y  de la docum entación 
aportada al expediente aparece acre
ditada la nacionalidad del capital, 
dirección, personal y  m ateria l de j a  
Em presa en los térm inos regía-: 
m en tari os:

Considerando que en cuanto a las 
garantías y  condiciones económ i
cas y  financieras de la operación  es 
especialm ente calificada por la  ley 
la com petencia del Banco de Cré
dito Industria l, el cual en ,este caso, 
después del detenido estudio que 
revela el in form e técn ico antes ex-; 
traetado, acordó conceder por su 
parte y  proponer al M in isterio la 
concesión de este préstam o, por re 
unir aquellas 'condiciones una ve? 
que se rev isen  los datos que éx-í 
p resa:

Considerando que en el proyecta 
d-o escritura se prevén en form a 
conveniente los docum entos bastan* 
te£ a acreditar la  personalidad d e1 
los con.tratantes/''se definen y  enu
m eran las garantías con su titu la* 
ción, inscripción , y  libertad, de car* 
gas y acepta especialmente por don 
«José R ivas, principa l acreedor, en 
la escritura misma la preferencia del
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crédito deí 'Estado y  Ban'co sobre 
los  suyos, comprometiéndose a no 
reclamar éstos mientras que el 
préstamo que sé conceda no esté 
reintegrado con sus intereses y co
misión, 'asegurándose asimismo las 
acciones ejecutivas ordinaria y su
maria, pago de contribuciones, se-, 
guros, etc., y la.s inscripciones de 
registro para lo futuro, así como la 
preferencia reglamentaria del cré
dito. del Estado en caso de quiebra, 
sin que esté "aspecto de las garan
tías jurídicas baya motivado repa
ro alguno de la Dirección general 
de lo Contencioso:
. Considerando estar ya demostrada 
la observancia de los requisitos lé
gales y reglamentarios; que la So
ciedad acepta y se somete a las 
prescripciones del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, Esta
tutos del Banco de Crédito Indus
trial y de la presente Real orden, 
así como que el importe del prés
tamo no excede ni las entregas de
ben exceder; en ningún momento, de 
la mitad del capital .propio desem
bolsado adscrito al negoció, para 
lo cual deberá desde luego form a
lizarse el aumento de capital que el 
balance indica como proyecto, por 

| lo menos basta duplicar el importe 
tíel préstamo:

Considerando que para la debida 
eficacia de las 'comprobaciones y  
por ser reglamentaria se ha de fijar 
también la condición de que la So
ciedad queda obligada a llevar su 
contabilidad con arreglo al Código, 
de Comercio; que esa comprobación 
lia de realizarse p.or el Banco dé 
Crédito Industrial con el conocimien
to y colaboración del Representan
te del Gobierno en el mismo y sin 
perjuicio de la que disponga la Sec
ción de Defensa de la Producción 
en él Consejo de la Economía Na
cional en cumplimiento de la fa 
cultad que a la misma concede el 
apartado f )  de la b'ase 2.a del Real 
decreto de 30 do Abril de 1924, ar
tículo 11 del Reglamento de 24 de 
Mayo del propio año', dictedo para 
aplicación deí mismo:

Considerando, finalmente, que, con-: 
forme a lo establecido en el artícu
lo 4.° del tantas veces repetido Real 
decreto de 30 de Abril, a toda con
cesión de auxilio habrá de preceder 
la revisión y comprobación de los 
tipos contributivos a que se encuen
tra sujeta la persona o entidad pro
tegida, ' ' :

• Si- M. el Re y  (q. D. g.}, de acuerdo 
con lq ; propuesto por el Directorio 
•Militar y  lo informado por ia Sección

de Defensa de la Producción en el 
Consejo de la Economía Nacional, 
Banco de Crédito Industrial, Direc
ciones generales de lo Contencioso del 
Estado y Tesorería y Contabilidad e 
Intervención general, así como por 
esa Subsecretaría, se ha servido re
solver lo siguiente:

f.° Que se conceda a la S. A. Ri- 
vas Hermanos, domiciliada en la capi
tal de Málaga, un préstamo de 370.000 
pesetas en las condiciones consigna
das en el proyecto de escritura remi
tido pdr el Banco de Crédito Indus- 
tral y la presente Real orden.

2.° Que la portección se entienda 
concretamente otorgada para la reali
zación del plan definitivo de obras e 
instalaciones, a que se refiere el an
tecedente segundo y estipulaciones 
primera y tercera del proyecto de es
critura y esta Real orden, o sea para 
la implantación de la industria de 
producción de sal fina de mesa, tipo 
“ Cerebos” .

3.° Que por la Dirección general 
de Tejsorería„y Contabilidad y con las' 
■formalidades .necesarias, se entregue1 
al Buiicq de, Crédito Industrial la suma, 
de 29-6.000 pesetas, con la que contri
buye a la operación el Estado, en bo
nos para el Fomento de la Industria 
Nacional, o en efectivo metálico, caso 
de existir cantidades disponibles pro
cedentes de reembolsos de otros prés
tamos.

4.° Que la concesión de esté prés
tamo obliga a la Sociedad prestataria 
al cumplimiento de lo prevenido en 
los capítulos I I  y V del Reglamento 
de 24 de Mayo, Estatutos del Banco 
y la presente Real orden, y a la que, 
en caso de incumplimiento, se le im
pondrán las penalidades a que alude 
el artículo I I  de aquél; efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones que 
estime convenientes el Banco de Cré
dito Industrial, sin perjuicio de las 
que disponga la Sección de Defensa de 
la Producción en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, y aceptando la Socie
dad el cumplimiento en todas sus par
tes de cuanto expresa el apartado j), 
artículo 16 del referido Reglamento 
de 1924,

5.° Que la Sociedad queda obliga
da, por razón de aceptar el préstamo 
concedido, a llevar su contabilidad en 
la forma prevista por el Código de 
Comercio, a los efectos de comproba
ción que procedan.

6.° Que se traslade al Banco de 
Giédito Industrial esta Real orden, con 
remisión del expediente que la moti
va, para que por dicha entidad han- 
caria se proceda, al cumplimiento de 
lo acordado en la misma.

> " • ' V

7.° Que se publique esta soberana^ 
disposición en la Gaceta  de Madrid  ^  
Boletín Oficial de la provincia de AK> 
mería, con el fin de garantizar el de^ 
rocho preferente del Estado ai reinte-i 
gro del capital prestado, derechos 
acciones correspondientes, y que sé 
practiquen las inscripciones en los ’ 
Registros de la Propiedad y Mercantil^; 
conforme a lo que dispone el párra^ 
fo j), artículo 16 del Reglamento dé}, 
24 de Mayo de 1924, de que se ha he-/; 
cho mérito; y ó

8.° Que se dé traslado de esta Real 
orden a la Dirección general de Ren4 
tas públicas, con el fin de que dis-* 
ponga con urgencia la revisión de 
pos contributivos que establece el ár-* 
tículo 4.° del Real decreto de 30 ¡de[; 
Abril y no se demore por tal causa eí 
otorgamiento de la escritura. ’ r

De Real orden lo digo a V. E. parzfi 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,;) 
9 de Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ 7/

Señor .Subsecretario del Ministerio, d^v
allcienda. ^

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I E N D A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento de  
las prevenciones contenidas en la Real  
orden de 29 de Mayo de 1922, y yis-j: 
tas las cotizaciones medias, durantq. 
el mes corriente, facilitadas a ese!; 
Centro directivo por la Junta sindica*' 
del Colegio de Agentes de Cambio 3 
Bolsa de lá de Madrid,

S. M. el Rey (q. I I  g.) se ha ser-; 
vido disponer que las cotizaciones queí 
han de servir de base, durante el mes1 
de Noviembre próximo yenidero, para: 
liquidar el tanto por ciento a que haii. 
de estar sujetas las mercancías pro-, 
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique lá primera columna 
del Arancel ó de aquellas cuyas din 
visas tengan una depreciación en suf 
par monetaria con lo: peseta igual o  
superior al 70 por 100, serán las si
guientes: ,

Portugal, seis enteros 12 milésimas;! 
Checoeslovaquia, 20 enteros' 60 milé
simas; Rumania, tres enteros 328 mi-¡ 
iésimás; Hungría, cero enteros i O mi- . 
lésimas; Turquía, tres enteros 907 
milésimas; Bulgaria, cinco enteros 4(1 
milésimas; Yugo esl avia. 12 enteros
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1 milésimas; Finlandia, 17 enteros 
''530 milésimas, y (írecia, nueve .ente- 
iros 703 milésimas.

Do Real orden lo digo a Y. E. para 
'¡bu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. E, muchos años. Madrid,
00 de Octubre de 1925.
1 'i'  V ;E !  S u b s e c r e t n r i o  e n c a r g a d o  d e l  M i n i s t e r i o .

V  /  CORRAL
jfo&ov Direrior general de Aduanas.
1 t

f Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
jilo dispuesto por Real decreto del 10 

Real orden del í i de Agosto de 1920: 
i ,Vis tas-Tas cotizaciones de la onza 
jfT ro y ” de oro fino en el mercado de 
Cendros y el promedio en la Bolsa de 
¡Madrid de la libra' esterlina en giros 
& la vista sobre aquella plaza duran-: 
te los días 24 de Septiembre .al 23 

. h\ mes actual, ambos inclusive,
; S. M, el R e y  (q. I). g.), eonfor
inándose con lo propuesto por esa D i
lección. general, • se ha servido dispo-- 
!-ttier- que el recargo que debe cobrarse 
jpor las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías -importadas 
y  exportadas por las mismas durante 
el mes de Noviembre próximo vení- 
;¡dero, cuyo pago haya de efectuarse 
|én moneda de plata española o Bille
tes del Banco de España, en vez de 

facerlo  en moneda de oro, será de 33 
'enteros 58 céntimos por iüo.
.• De Real orden lo digo a V. E, para 
|i»u conocimiento y demás efectos. Dios 
/guarde a Y. E. muchas años. Madrid, 

de Octubre de 1925.
g El Subsecretario cnoorgj i»  del Míu1 Merlo,
; i  CORRAL

ifSeñer Director general de Aduanas.

V limo Sr.: El Real .decreto de 4 de 
jfuüQ de Í924 ha establee i i ) con fuer
t e  M  le y im recurso de cpv  *cer im- 
jleiiáUvo que en forma: ao canon sobre 

concesiones de tmnsiMmíes roda- 
¡fiw  per vías del Estado, Mancomuni

dades, Diputaciones y ayuntamientos, 
giban de satisfacer las Sociedades be- 
d£&fiqi&ria& de dichas concesiones.
• Das cantidades recaudadns como 
Consecuencia de la exacción del ea- 
y&oa han de ser puestas a la díspasi- 
¿Jiión del Ministerio de Eomenío, que 
t Beberá rendir cuentas de la inversión 
¿da estas sumas ai Tribunal Supremo 
\|íe-:la Hacienda .pública* 'tal es ía tras- 
jfceridencin de ias'di-üosiceHi.es conté-- 

yiiaidas en Jos artículos l-:* y 4 9 del Re-ai • 
iBeereto do 4 de T i No de 102i. y 79 
, Bel Reglamento T iT cdo  pata su ap.U- 

f c a c i ó n  rw P e .  I f i e - i o ? u ; > r < ?  f i e l .  . m i s m a

año, que dispone .se entregue el 20 
por 100 da la recaudación a las Jun
tas da transportes; por cuanto'

S. M. el Rey {q. D. g j  se ha ser-, 
vido disponer, de acuerdo con lo in
formado por las Direcciones be Ren
tas públicas y Tesorería' y Contabili
dad, lo siguiente:

1.° La recaudación del canon es
tablecido por el Real decreto de 4 de 
Julio de 1924, que como mínimum lia 
de ser de un cuarto de céntimo por 
tonelada y  kilómetro de recorrido, se 
efectuará en vista de las liquidacio
nes que resulten de las declaraciones 
juradas qué b abrán do presentar 
mensualmente los concesionarios en 
las respectivas Delegaciones de Ha
cienda, que procederán sin dilación, 
una vez practicadas aquellas 1 qui da
ciones, a efectuar el cobro, sin per
juicio de las comprobaciones que po
drán hacerse siempre que el Delega
do lo estime pcrimen!te. *

2.° Cuando una concesión com
prenda más de una provincia en su 
recorrido, el canon se ingresará en 
cada Delegación en la parte propor- 
eionaNdel recorrido y tráfico co
rrespondiente a cada provincia, pre
sentándose para ello las declara-, 
cienes juradas en las Delegaciones 
respectivas.

•3.* D entre de la primera quin
cena de cada mes deberán prosRo
tar los concesionarios las declara
ciones juradas correspondientes ai 
mes anterior, quedando sujetas, de 
no hacerlo, a satisfacer los Intere
ses de demora -correspondientes y 
si la omisión fuera reiterada o hu
biera -ocultación se impondrán pe
nalidades que podrán variar del ter
cio al tanto de la cantidad oculta* 
da. aplicándose en tal caso lo que 
para otros impuestos está estable
cido respecto al destino de las pe
nalidades impuestas.

4,° Las cantidades que se re-* 
canden por esto concepto ingresa
rán en las Arcas del Tesoro con la 
consideración de depósitos, apli
cándose por tal motivo al concepto 
especial, bajo la denominación, de 
“Producto de~conservación de ca
rreteras, a disposición del Ministe
rio de Fom ento” , que deberá quedar 
comprendido en la agrupación, de 
‘'Acreedores de operaciones fiel Te
soro” . sin que puedan aeducirsa m  
estas sumas cantidad alguna a t í 
tulo de administración y cobranza.

•5.°' Las entregas de las canti
dades recaudadas p o r 'e b  canon de 
colas kry ación ele carrete fas., se ha
rán siempre mediante órdenes, que 
habrá de expedir ai efecto el Mi- 

• nislerlo- de Fomento, sirviendo' es-

¡tas órdenes de justificantes dé los 
mandamientos que al efecto s.e ex
pidan con la misma aplicación, con 
que tuvieron lugar los ingresos.

6.° El 2(3 por i Oh de los ingre-: 
sos obtenidos en cada trimestre ha
brá de ser entregado precisamente 
a las Juntas provinciales de Trans
portes, según prescribe el artículo 
79 del Reglamento de 11 de Diciem
bre de 1924, y para verificar este 
pago no será necesaria orden del 
Ministerio de Fomento, bastando 
sólo que se practique la liquidar 
.0ión  correspondiente por las Admi
nistraciones provinciales de Rentas 
públicas, a petición M  las Jimias 
de Transportes, y ésta servirá de 
justificante del libramiento: estas 
liquidaciones y pagos se efectuarán 
en el primer mes de cada trimestre

;T  se referirán a ios ingresos veri-:' 
fleados durante el anterior. ’

7.* Según dispone el párrafo se
gundo del articulo 19 del Real de
creto de 4 de Julio de 1924. las 
Delegaciones darán cuenta trimes
tralmente al Ministerio de Fomento 
de los ingresos que por el concepv 
ío .'del canon (se realicen, y esta 
Departamento m inisterial a su ven
dará cuenta al Tribunal Suoremo 
de. Hacienda de las cantidades qué 
invierta, debiendo figurar como car
go las cantidades ingresadas en to 
das las Tesoreríás-Dontadurías y 
como data las inversiones verifica - 
: dre-q que se justificarán en cada ca
so con los documentos corres pon-* 
dientee', . ■■

8* Las Juntas provinciales de • 
Transportes darán a su vez cuenta 
al Tribunal Supremo de Hacienda, 
según dispone el artículo 79 del 
Reglamento de aplicación del Real 
decreto do 4 do Julio de 4924, de 
la inversión del 20 por 100 que 
perciban.

Lo que de Peal, orden digo a Y. L 
para su cono.cimiento y efectos.' 
Dios guarde ■'&' ¥.■ L. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre dé 4925, -  •

©1 Subsecretario eiicftFgiulQ del Mínlstem.
HORRAD '

Señó-? Director general de Retífes
públicas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
$. M.- e l-R ey (q.--D. g.), fie 

nudacl «¡oí* lo- prevenida • en ios aríicu^ 
los 31 y siguientes del Reglamenta dé 
aplicarida de la  ley áe Bases de 22 
ée .Ju lb  Te 104¡S: y  ,Reai .-orden 
piciuenlaria'. de 12 dev 'Oleteáisre é§-
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1924, ha tenido a bien conceder al 
o ficial de tercera clase del Cuerpo de 
¡Correos, adscrito a la Administración 
principal de Jaén, D. Juan Vizcaíno 
¡Perales, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecí miento de su 
salud.

De Real orden, en uso de La comi- 
feión especial que me está conferida 
por Real decreto de 1'6 de Job > do 
lifilQ, significándote que, según dispo- . 
ne el párrafo inicial del RegL rúenlo 
de aplicación mencionado, se cuten- ; 
¡derá que el Interesado hace uso -de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. B. a los . 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las : 
luna como justificantes a la nómina 
Correspondiente. Dios guarde a Y. S. ' 
Muchos años. Madrid, 28 de Dctubre 
de 1925.
¿ ' El Di redor general,

' TAFÜR

•i '  ;______
• ^

8 . M. el Rey (q. D, g.);, áe .eniifor-: r 
anidad con lo prevenido na ios .artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de • 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder a'l ■’ 
¡Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
¡Correos, adscrito a -la Estafeta de Tor- • 
losa (Tarragona), D. Emilio Martín , 
Tapia, licencia por enfermedad, con i 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta' días al restablecimiento de su ; 
isalud. —

De Real orden, en uso de la comi- 
jsión s pee i al que me está conferida • 
jpor Real decreto de IR de Julio de • 
jl$10. significándole que, según dispo- = 
Jie el párrafo inicM dél Regteaiento 
jde aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de j 
jélla desde el día que reciba la crdea 
Jíe concesión, lo digo a V. B. a los 
Rectos oportunos, remitiéndole las

E
icias instruidas para que las 
orno justificantes a la nómina 
pendiente. Dios guarde a Y. S, ; 

años. Madrid, M  de Octubre \ 
l e  ym. ’ . ->i

\ £1 Sirector
T A f m

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
fi$24 (G a c e t a  del 43) y 4 de Marzo 
|%tiimte (G a c e t a  de! se 4a 
|ido conceder, para -disfrutarla en 
Sueca (Valencia), un mes de licencia 
por enfermo y  con todo el sueldo a l

Celador de Telégrafos D. Pedro Cas- 
tilla y Molina, con destino en A lgeci- 
ras; debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 15 de Septiem

bre último, de .acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la' 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para' su conocimiento 
;y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Director geaeral,

■TAFÜR

¿Señores Ordenador de Fagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras.

Ilmo, Sr.: Visto el oficio que me di
rige el Arquitecto de este Ministerio, 
participando que como consecuencia 
de las obras que se están realizando 
en la casa número 12 de la calle de 
l a Magdalena, de esta Gorfe, propie
dad del Estado, resultán sobrantes y 
sin aplicación en. las msraas bastante 
madera, plomo, cinc, hierro y puer
tas, procedentes de los derribos y re
formas que se han efectuado, ofre- .. 
•riendo la primera üá gran peligro en 
caso de incendio, y, en general, todos 
•ellos . embarazan espacio que es nece
sario para instalar en el expresado 
edificio distintos servicios: 

Considerando que siendo de necesi- 
dad desalojar los locales donde se en
cuentran los expresados materiales, 
por tener que instalarse con toda ur
gencia varias oficinas y dependencias i 
•del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha serví- \ 
do disponer se convoque a la corres- ; 
pendiente subasta, con arreglo a los 
preceptos de la ley de Contabilidad ; 
de L° de Julio de 1911,

De Real orden lo digo a V. I. para . 
m  conocimiento y  efectos. Dios guar- ; 
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de :j 
Octubre de 1925. ¿

JB1 ISíibsecretátlo tacargado del despacito, ,

MARTINEZ ANIDD q

Be&or Director general de Adminis
tración. 1

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al articulo 33 del 
Reglamento de 7 de S e ptiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de Di
ciembre último, a D. Aurelio Zamora 
Salinas, Oficial de pr imera clase de 
Administración civil en ese Gobierno; 
debiendo disfrutarla en Guadalajara.

De Real orden lo digo a Y. S. para

su conocimiento y  efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. B. ranchos años. Madrid» 
30 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacha 

P. D.,
CALVO BOTELO '

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca.

INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS
A R T E S

REALES ORDENES 
I lmo. Sr.: En virtud de lo dis

puesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó la Escuela, de E s
tudios Superiores del Magisterio,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numera
ria d e  Matemáticas de la Escuela  
Normal de maestras de Orense, c o: 
el sueldo anual de 4J :Gfi pesetas., a 
doña María de las Mercedes Sanz 
y Miedes, propuesta por ei G1 austro 
de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el 
número 8 de la lista de prelación de 
la Sección de Ciencias formada ?al 
terminar el curso académico de 
1919 a 1920.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Octubre ele 1925.

El Subsecretario encarda fio del Ministerio,

■ ' ' ' LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Primera en se-? 
ñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Profesora numera
ria de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna 
( Canarias), con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y 1.000 más de gra
tificación por residencia, a doña 
María Datas Gutiérrez, propuesta 
por el claustro de la citada Escue
la de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 9 de la lista 
de prelación de la Sección de Cien
cias, formada al terminar el curso 
académico de 1919 a 1920.

De Real orden Jo digo a V. I. para
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nu conocimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

geñor Jefe encargado de la D irec
ción general de Primera ense-: 
fianza. •

Anunciada nuevamente a oposi
ción por Real orden de este Mi
nisterio de 25 de Septiembre ú lti
mo la plaza de Maestra del taller 
de Artes aplicadas a las industrias 
(trabajos sobre cueros en sus di- 

verss aplicaciones, asta, batik), con
vertida actualmente en plaza de 
Profesora especial, vacante en la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
la. Mujer, y por la de 2 del actual, 
también de este Departamento, las 
plazas de Profesora especial y  Au
x iliar afectas a la enseñanza de- 
•jGorsés; la de Auxiliar afecta a la 
enseñanza de Trabajos en asta y 1 

. 'cuero-batik y la de Auxiliar afecta- 
a la de Encajes, vacantes asim is -2  

mo en dicho Centro de enseñanza,:
» Reales órdenes y convocatorias que 
inserta la G a c e t a  c o r re sp o n d ien te  a f 
ilia 3  del mismo mes; y

Resultando que por Real orden 
;3de este Ministerio de 12 de Julio de 
4922 quedó constituido el Tribunal 
Jlue había de juzgar los ejercicios 
•de oposición a la primera de las 
mencionadas vacantes, anunciada 
en la G a c e t a  del día 31 de Octubre 
de 1921, cuyo Tribunal resulta iiv 
completo por fallecimiento de don 
Pedro Estany Capella, Profesor de 
térm ino de la Escuela del Hogar y 
.Profesional de la Mujer, y de don 
1 Manuel Villegas Brieva, Profesor de 
la misma categoría de la Escuela 
de Artes y Oficios de esta Corte, y 
por la jubilación de D. Leopoldo 
Soler Pérez, Profesor numerario de 
la Escuela Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado:

Resultando que, en su consecuen
cia, §>r?>c*ede la anulación del exgj’e- 
sado Tribunal y designar el que ie 
Sustituya:

Resultando que para la designa
ción de dicho Tribunal, como para 
.la de los demás relacionados con las 
Vacantes de i a Escuela del Hog’ar 
y Profesional de la Mujer anuncia
das a oposición, es de aplicación el 
artículo 22 del. Reglamento provi
sional para el régimen interior de 
dicho Centro de 18 de Septiembre 
Ultimo ( G a c e t a  dél  d ía  22), q u e  a tr i -  

;j n ye a e s i e M in i s t e r i o  la f a c u 11ad 
* V 1 n o m b r a r  ! os  T r i b u n a l e s :

Resultando que és conveniente 
que los Tribunales que juzguen las 
oposiciones a plazas de Profesoras 
especiales de una misiva enseñanza 
entiendan asimismo en las de las 
Auxiliares afectas a la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la designación de los si
guientes Tribunales, que habrán de 
actuar en las oposiciones anunciadas 
en la G a c e t a  del día 3 del actual mes: 

Para la plaza de Profesora especial 
de Artes aplicadas a las industrias 
(trabajos sobre asta, cuero y batik ): 

Presidente, D. José Francés, Acadé
mico de la Real de Bellas Artes de 
San Fernando.

Vocales: D. Francisco Alcántara, 
Director de la Escuela de Cerámica 
de esta Corte; D. Francisco Pérez 
Dolz, Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Toledo; D. Luis Pérez Bueno, Profe
sor de término, excedente, de la Es
cuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, y, doña Flora López Castrillo,; 
Profesora especial, excedente, de la- 
misma Escuela, Profesora de Dibujo.

Suplentes: D. Luis Menéndéz Pidál, 
Académico de ía de Bellas Artes de 
San Fernando, y D. Tomás Gutiérrez 
Lar cay a, artista.

Este Tribunal actuará en las opo
siciones a la plaza de Auxiliar feme
nino numerario, afecta a la misma en
señanza.

Para las plazas dé Profesora espe
cial y de Auxiliar femenino numera
rio, afectas a la enseñanza de confec
ción dé corsés:

Presidenta, doña María de la Asun
ción Rincón y Lazcano, Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: Doña Paulina María A fri
ca León y Salmerón, Profesora nu
meraria de Labores de la Escuela 
Normal de Maestras de Madrid; doña 
Isabel Pascual Villalba, Profesora nu
meraria de la* Escuela Normal de 
Maestras de Toledo; doña María Pe
rales, Profesora especial d8 Corte y  
Confección de vestidos de la Escuela 
del Hogar y Profesional de la Mujer, 
y doña Josefa Huguct, Profesora es
pecial de la enseñanza de Encajes del 
mismo Centro.

Suplentes: Doña Josefa Muñoz A l
coba, Auxiliar de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras de Madrid, 
y doña Emilia‘ -Moro, Auxiliar nume
raria de’ Labores de la Escuela del 
Hogar, •. -•

Para la plaza de Auxiliar femenino 
numerario, afecto a. la enseñanza de 
Encajes: ' ~

Presidenta, doña Melchora Herrero

y Ayora, Directora do Id Escuela del 
Hogar y Profesional de la Mujer.

Vocales: Doña Luisa Díaz Recáete, 
Profesora numeraria de Labores ar
tísticos de la Escuela de Estudios Su-, 
periores del Magisterio; doña Paulina' 
María Africa León y Salmerón, Pro
fesora numeraria de Labores de la’ 
Escuela Normal de Maestras de Ma
drid; doña Elena Ferrándiz Valero, 
Profesora especial de Labores de la 
Escuela del Hogar, y doña María -Gai% 
cía Sánchez, Profesora especial de' 
Bordados del mismo Centro.

Suplentes: Doña Josefa Muñoz AL 
coba, Auxiliar de Labores de la Es
cuela Normal de Maestras de Madrid,; 
y doña Emilia Moro, Auxiliar nume.*, 
raria de Labores de la Escuela del 
Hogar. .. . . .  ... ; i

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1925. ;

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ , :
Señor Delegado .regio de la Escislá 

del Hogar y Profesional de la Mujer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Luis Fernán
dez Sabater, Oficial de Administra
ción de tercera clase de este Ministe
rio, afecto a la Inspección de Prime
ra enseñanza de Guipúzcoa, un mes 
de licencia, con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecimien-i 
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1925. n

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central de;
este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Carlos Rodríguez 
Martínez un mes de prórroga*, por; 
causa de enfermedad, para que pue
da tomar posesión del cargo de Por
tera cuarto de este- Ministerio, coii 
destino en la Escuela* de Artes y Qfm 
cios Artísticos de Oviedo. M

De Real orden lo digo a V. S. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. S. muehos años. Madrid, 
29.de Octubre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

: ■ LEANIZ . :■ , • -

Señor Jefe de la Sección Central d4 
este Ministerio.
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S> >M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en el plazo de cin
co días, desde la publicación de la 
presente1 Real orden en la Ga c et a  d e  
M a d k id , remitan a la Sección Central 
de este Departamento, los de aquellas 
que ocupen edificio propio o indopon- 
‘tíiente de otro del Estado, una reía-, 
ción comprensiva de la’ extensión, 
plantas y magnitud del local, así co
mo la matrícula y asistencia diaria 
de alumnos.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. D.ios 
guarde a’ V. SS. muchos años. Madrid, 
29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Miulsterlo,

LEANÍZ

Beñores Directores de las Escuelas de 
••/ Artes y Oficios Artísticos,

F O M E N T O

                      REAL ORDEN 
I lmo. S r . : P róxim a a dar comien

zo la cam paña del t ranspor te  de re 
molacha, p recisa  que, como en años 
anteriores, se establezca en el p re 
sente; en Zaragoza una Delegación 
especial afecta a la Dirección gene
ral de{ Obras públicas y encargada,•' 
como en anteriores campañas, de 
la d is tr ibución y regulación de es
te importantísimo tráfico a las fá
bricas do azúcar de las regiones de 
Aragón, Navarra y Rioja; y en su 
virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad a lo propuesto  por esa 
Dirección general, ha  tenido a bien 
resolver lo siguien te :

1.° Restablecer en Zaragoza, con 
carác ter  tem poral y por plazo de 
tres meses, prorrogable . por otro u 
otros de menor o igual duración, si 
antes de su caducidad así lo p r o 
pusiese la Segunda División de F e-  

: rrocarriles , porque  no hubiese a la 
'Sazón, terminado Ja campaña, la De
legación especial p a ra  el t ranspo rte  
de rem olacha a las fábricas de azú
car enclavadas en las regiones de 
Aragón, Navarra y Rioja; y 
ó 2.° Designar p a ra  ejercer r e s 
pectivamente po r  plazo de tres mo
les ,  prorrogable  en la form a incli
nada en el apartado  anterior, los 
cargos de' Delegado, especial y ;Au%  
xiliar In te rven to r  de dicha Delega
ción al Ingeniero Jefe de la Segun
da División de F errocarr i les  D. Ra
món M ontagut y Miró, y al In te r 
v en to r  de línea del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles D, Alfon

so Gómez Urtasum, con derecho am
ibos a  percibir, según se d ispuso 
en la  Real orden de 30 de Julio 
dé 1924 y en la de, 10 de Septiem-; 
bre del mismo año, las cantidades 
que les co rrespondan  por d ietas y 
gastos  de locomoción, las cuales se 
les acred itarán  con cargo al capítu
lo 13, artículo 2.°, concepto 5.° del 
vigente presupuesto  de este Minis-: 
terid.

De Real orden lo digo a V. I. p a -  
ra su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Octubre de 1925.

K1 Subsecretario encargado dél despacho, 

VIVES
Señor Director general de Obras 

públicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. ; Sr;: S. M: eL Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien nom brar  á 'd o n  
Antonio BeneL. y Cot Corredor de 
Comercio de la p laza m ercantil 
de Alcira . (Valencia), quedando 
supeditada la expedición del t í tu 
lo correspondiente a que acredite 
dentro del plazo de tres meses h a 
ber prestado ju ram ento  y hecho el 
depósito de la lianza que m arca  la 
ley, debiendo tener presente  que en 
las operaciones en que, intervenga 
por razón de su oficio sólo tendrá  
la fe pública y el carác ter  de No
tario cuando, en a rm onía  con lo 
dispuesto en los artículos 8.9 y 93 
del Código de Comercio, se halle 
debidamente colegiado.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento' y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 24 de Octubre de 1925.

El Subseereítirio encargúelo dej M inisterio,

AUNOS

Señor Jefe superio r  de Comercio y
Seguros.

limo. Sr.T S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nom bra r  a D. E m i
liano Martín Sánchez Corredor dé 
Comercio de la p laza m ercantil  de 
Puerto llano (Ciudad Rehí), quedan
do supeditada la expedición del t í tu 
lo correspondiente a que acredite 
dentro del plazo de t r e s  meses han 
ber prestado ju ram ento  y hecho el 
depósito de la fianza que m arca  la 
ley, debiendo tener presente  que en 
las operaciones eisj que intervenga 
por, razón de su oficio, sólo tendrá

la  fe pública y .el ca rác te r  dé No
tario; cuando, en a rm on ía  con lo 
d ispuesto  en los artículos 89 y 93 
del Código de Comercio, se halle 
debidamente colegiado.

De Real orden, lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a Y. I. muchos años.. 
Madrid, 24 de Octubre de 1925/

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Señor Jefe superior  de Comercio y 
Seguros.

A D M INISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARÍA

APUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Agustín 
Vidal, de sesenta y dos. años de edad, 
natural de Pontevedra, casado; Ma
nuel Alonso Rodríguez, de sesenta y 
cinco años de edad, casado; José Có
rrela, de sesenta años de edad, viudo; 
Manuel Barbosa de, Cuña, de sesenta 
años de edad, natural de Pontevedra, 
casado; Ricardo Fernández Cañas, de 
setenta y siete años de edad, viudo, 
militar retirado, y María de la P re
sentación Ubéria y Rodríguez, natu
ral de la Inclusa de Tuy, de tres me
ses y medio de edad.

Madrid, 30 de Octubre de 1925.—El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

El. Cónsul de España en Santiago 
de Cuba participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Salvador Penedo Ramayo, hijo de 
Francisco y de Catalina, natural de 
Hombre, provincia de La Coruña, ca
sado, jornalero y vecino accidental de 
Media Luna, ocurrido en Manzanillo.

Madrid, 22 de Octubre de 1925.— 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
.Monteros.

El Embajador de Alemania en esta 
Corte participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español F ran 
cisco Las:e Ulloa, de veintinueve años 
de edad, _ soltero, natural de Pastoriza 
(Lugo), hijo de José y de Julia, ocu
rrido a bordo del vapor alemán “Ar- 
tu s ” el día 16 de Septiembre último.

Madrid, 21 de Octubre de 1925.—= 
El Subsecretario, F. Espinosa de. los 
Monteros.
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GRACIA Y J U S T IC IA

F IS C A L IA  D E L  T R IB U N A L
S U P R E M O

Circular comunicando a los Fiscales de 
las Audiencias terri orialcs instruc
ciones relativas a la renovación pró
xima de Jueces municipales.
En *21 de Octubre del año anterior 

tuve el honor de dirigirme a los Fis
cales de todas las Audiencias expo
niéndoles la importancia de su con- 
jcurso en la renovación de Fiscales 
municipales, y próxima ahora la re
novación de Jueces municipales en la 
mitad de las poblaciones de España, 
conviene recordar y reiterar aquellas 
instrucciones, de las cuales no han de 
diferir, en lo esencial, las que son ob
jeto de la presente circular, 

r Va ésta dirigida solamente a los 
SiFiseales de las Audiencias donde hay 
Audiencia territorial, porque tales 
¡funcionarios son los únicos dol ®ni&~ 
jferio Fiscal que tienen puesto activo 
én la. renovación expresada. Pero 
/conviene que presten también su aten
ción ios Fiscales de las Audiencias 
¡provinciales, pues si bien los Jueces 
Ique han de formular las propuestas 
'en terna, no tienen, respecto a ellos, 
'■el deber que e¿ párrafo quinto del ar
tículo 5.° del Real decreto de 30 de 
'¡Octubre de 1923 concreta exclusiva- 
^mente a los casos de provisión de Fis- 
¿calías municipales* obligados están a 
: facilitar cuantos datos posean, o conoz
can, útiles para la más acertada de- j 
dignación de personas, si algún Juez ¡
• se los demanda, y, aun no siéndoles i 
; demandados, si por su niduraléza © i 
•importancia conviene que sean teni- 
¡dos en cuenta por quienes han de f  or- i 
,mular las propuestas y quienes en ; 
«definitiva han de hacer ln elección* í 

La renovación de Jueces muneipai-es ¡ 
.tiene siempre mayor importancia, que \ 
'la de Fiscales, porque traía de fun- ; 
:cionarios que no han de limitar su ; 
■actuación a instar io que estimen pro- ' 
cédenle, caso en que siempre es po- . 
sible la subsanación del error cuando *; 
én él se incurra, sino que han de de- ; 
cidir las cuestiones a ettos sometidas.

■ Y  este año es más importante que 
; nunca porque, con la renovación que 
ahora se haga, quedarán m  .toda su i 
jtot&Mdaá los Juzgados Mmiripales i 
’pr&mstos 'cc&ímmz- a normas que \ 
Jijé el Real decreta dé 30 ée A r e  1 
$e 102& poique es la primara. étée- I 
c ito  que va a •efectuarse déspuog de,;, 
terminada la sana *e inlfmsá. labor rea- : 
tizada por k s  Juntas: drpur&doms de 
la Justima muptema! que creó el Real ’ 
decreto de 5 de Anril de 1924 y cuya , 
Vida prorrogó el de U  do Octubre del 
-nismo año, y porque es también la 
.primera que va a efectuarse después 
de elevada' la, emmüa de juicios \ 
verbales hasta i.ñF* pesetas p&r el } 
iroal decreto de i 2 de 'Febrero de T924, í 
modificación que atrae eari Jodas las i 
contiendas civiles a tos *.tiscces 
nipales. en las pnblarirmr-s Pe pocq 1 
Vecindario, donde un. fir-íri# de 'i a$0§ .1 
pesetas tiene ruis imnurimv’ur? qúo 
muchos juicios df mayor ru/nd'ía m  
las grandes, ciudades.

Por osla® cou-M-'r;i - luiie-s precisa 
fcuc los Fiscales :;b íe.~ Aulienritus te

rritoriales (así los llamo por abreviar, 
reparándome d© la nomenclatura le- 
$*al) que han de tomar parto m  la de- 
¡signación de los nuevos Jueces muni- 
■éipales, consagren ©sperialísma aten
ción a tales nombramientos. Hada F is
cal no es más que un voto en la Jun
ta integrada por el Pleno de cada 
Audiencia territorial y los Decanos de 
los respectivos Colegios de Abogados 
y  isotarios; pero lia de ser un voto de 
¡calidad, y para ello es de necesidad 
que estudie cuidadosamente las pro
puestas formadas por los Jueces y  se 
informe de las circunstancias de" los 
propuestos y las compruebe en cuan
to sea posible. No deberán, pues, los 
Fiscales de las Audiencias terr-itorla- 
lies limitarse a enterarse, en las se- 
«iones, de las propuestas hechas, en
tendiendo que cumplen votando a los 
propuestos en primer lugar, sino que 
■anteriormente a cada sesión deberán 
¡informarse de las propuestas de las 
cuales se va a dar cuenta y estudiar
las y contrastarlas con los informes 
que separadamente so hayan procu
rado; y no deberán olvidar nunca, pa
ra utilizarlo cuando' proceda, que el 
segundo párrafo del artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1924, 
corno antes la regla 8.a del artículo -5.° 
de ia ley de 5 de Agosto de 1907, les 
otorga él recurso de apelación ante, 
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo. contra los nombramientos que 
no resulten ajustados a los preceptos 
legales que reculan la elección y fijan 
las cualidades de los elegibles y  eí 
orden de preferencia entre éstos.

Guando el año anterior me dirigí 
a los Fiscales de las Audiencias co
municándolos instrucciones relativas 
a la renovación de Fiscales municipa
les, escribí.: : .

14A ello— a lograr que en los años 
sucesivos se recuerde la elección co
mo modelo de designación hedía im- 
pareipdmente y con conocimiento de 
las. cualidades de los elegidos—nos 
ayudará, y por lo mismo estamos más 
obligados, la absoluta libertad -en que 
él Gobierno deja a los Magistrados 
y Decanos- electores para hacer la 
elección; pues, autorizadamente, pue
do afirmar que nadie irá a las sesio
nes de tos Píenos en que la designa
ción lia de hacerse con listas ni notas 
indicadora? ée preferencias que no 
tiene ni quiere tener un Gobierno que 
sólo aspira a la mayor perfección de 
|os funcionarios judiciales y fiscales 
y  fía su calificación exclusivamente 
& organismos del mismo orden.”

En la Memoria elevada al Jefe ddl 
Gobierno el 15 de Septiembre último 
escribí y ahora ratifico:

“Así pudo1 el Fiscal afirmar en su 
circular de 21 de Octubre de 1:924 que 
has Audiencias territoriales, no recibi
rían directa $á indirectamente la más 
leve indicción rel&rion&ia con ^us fa 
cultades, en la época en que tuvo que 
ser renovada la mitad de los Fiscales 
municipales de España.; y cuantos Ma
gistrados-—-no hay que hablar de los 
Decanos de Colegios de Ahogados y 
Notarios que También .;énterváenen—  '• 
integran o inj aguaron en la. época se
ñalada dichas Audi encías, y éspeciai- 
inenté quienes las presiden o. presi
dían y los,Fiscales ¡de. las . Áufíicnclas 1 
ponrán decir si hubo .siquécra un cas® : 
en., el que ni.,por e l Gobierno ni por ;

el Fiscal, representante de éste en sus 
relaciones con el Poder judicial, se 
realizase íteh® a%un© ni so hiciera la 
má» indirecta ánsimiación rantraria a 
la afirmación consignada en la citada 
íCircular. Bues todo lo dicho el 21 de 
•Octubre de 1924 con relación a los 
Fiscales, dése por reproducido ahora 
con relación a los Jueces municipales, 
y estoy cierto de que:, si el 15 de Sep
tiembre próximo continúo en crie 
puesto, tendré ocasión de repetir lo 
que el 15 de Septiembre del corrien
te año escribí.

A lo expuesto deberán los señores 
Fiscales de las Audiencias temtD ría
les ajustar su proceder en la próxima 
renovación de Jueces municipales, y 
asi contribuirán al acierto en los nom
bramientos, que ha de traducirse en 
mejoramiento de la justicia municipal 
y consiguien!emente en bien de todos 
los pueblos que integran nuestra ama
da España; participando haber que-: 
dado enterados do esta circular al re
cibir el número de la G a c e t a  donde 
so publique.

Madrid, .29 de Octubre de 1925.— 
Galo Ponte.
Señores Fiscales de las Audiencias 

provinciales de : poblaciones donde 
hay Audiencia territorial.

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TEN C IO SO  D EL ESTAD O

•Yistá la instancia dirigida a este 
Centro por D. Juan Quintero, Alcaide 
presidente del 'Exorno. Ayuntamien
to de tíuelva, en solicitud de exención 
por el impuesto especial de personas 
jurídicas para los bienes poseídos por 
la institución benéfica denominada 
“ Escuela nocturna de adultos, Biblio
teca y Museo provincial” :

Resultando que en la instancia' re-.
. ferida, si bien se hace constar que la 
Real orden de clasificación es de 22 
de Abril último, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del 3 de Mayo s i
guiente, nada se índica en cuanto al 
título que sirve de base a la Funda
ción ni se acompaña éste :

Considerando que es requisito im
prescindible, según dispone el último 
párrafo del ar&úio 193 tM  Regla-: 
mentó de 20 de Abril de 1911» que a 
toda solicitud de exención por él im
puesto de personas jurídicas se acom
paña el título fisndarionál y él Regla-i 
mentó o  EstatoÉos por que la  insli- 
tuición se rija^ y  traslado ñ© la Real 
©r.den de clasificacián dictada por el 
Ministerio a quien corresponda, cuyos 
documentos no so acompañan a la 
instancia, base del presente éxpe^¡ 
diente de exención: -

Hansiderando que tales requisitoSí, 
no simplemente de forma, sifió qué 
afectan al fondo del asunto, pues al 
fa te r  el título fundacional no es p®- 
ijb le  determinar si las coMiciomes 
exigidas por ,.la legislación vigente 
del impuesto se. han cumplida, en lo 
que m  refiere a Ja existencia ,Ke. per^ 
sona interpuesta entre ios metios y, 
é l. fin benófiep. - y ; si aquellos medios so ; 
fe alian adscritos directamente al cum
plí míenlo fiel fin que se propuso ^
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fundador en su día, por lo Cual pro   
cede denegar la exención solicitada:

Considerándoseme esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver esta clase de expedientes, en v ir 
tud de la delegación que para ello le i 
?fué conferida por el Ministro de Ha
cienda en la Real orden de 21 de Oc-. 
tubre de 19 i 3, j

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
¡exención solicitada por el señor A l
calde de Huelva, en nombre de la ins
titución ^Escuela nocturna de adul
tos, .Biblioteca y Museo provincial”, : 
¡por falta de los requisitos legales i 
prescritos en los anteriores Conside
randos,

. Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 14 de Octubre de 1925.— El : 

[ Director general, P. S., M. Herrero.
;■ Señor Delegado de H a c i e n d a  en

Huelva. ' ;;
■’ ; : • ■ ■ ■ '

i Vista, la instancia dirigida a este 
¡ Centro por D. José Pacheco y Nüíiez ; 

¡de Baena, ea  ̂ concepto de apoderado 
de la Asociación Católica de Beñorás.,

; de Madrid, en solicitud de exención ;
del impuesto especial sobre los bienes 

: "de las personas jurídicas: *
Resultando que a la instancia de 

referencia se acompaña copia.sim ple, ¿ 
, .debidamente cotejada con la i original, : 
de la escritura número 159, otorgada i 
en Madrid en 27 de Abril de 1918 ante j 
el Notario D. José Criado y Fernán- : 
dez, por yirtud de la cual, los alba- 
ceas de dona María de las Mercedes 
del Alcázar y Ñero, Marquesa de Bo
quilla,  ̂hacen constar; que la nombra
da señora ordenó su última disposi- < 
ción en testamento ológrafo- que otor
gó en 17-'de Marzo de 1914; quem en- ¡ 
¡Trido su. fallecimiento se practicaron i 
las operaciones parlicionales, aproba 
das por escritura pública, quedando i 
los abaceas facultados para cumplir 
la voluntad de* la testadora,, con arre
glo a las siguientes estipulaciones:

; los albaceas fundan y constituyen una 
¡ institución benétlco-doc-ente de carác

ter permanente y local, regido por sus 
: correspondientes estatutos: r

i, Resultando que, según d ichas E s - 
: ¡tatutos, la Finrdaeión sferá perpe^ 

filamente de carácter particular,
: como dotada con bienes p rop ios de 

la testadora; la dirección queda en
comendada al Paronato particular, ; 
sin más intervención oficial que la 
¡consecuencia de Ja inspección  de la 

1 ¡¡enseñanza; que el ob jeto  de la Fun
c i ó n  es la enseñanza católica y, 

r Enteramente gratuita de todos los 
¿ niños desvalidos o de escasos re - 
; ¡¡cursos y naturales de Madrid; que 

ja  Fundación se denom inará E scue
la Católica de Párvulos de Nuestra j 

, .Señora de la Palom a y en ella se 1 
tfará clase durante todo el aña, con  
;'excepción de las fiestas nacionales . 
y reíigiosas; que la enseñanza e s - : 

¿ Jará a cargo de un eclesiástico o 1 
.. seglar que posean el título de Maes- 
: tro superior o radió nal cuyo suel

do se fijará por el Patronato; que 
.éste 'correrá a cargo de la A socia - 
’ Gón. Católica do Be ño ras de Ma- 

i yürid o persona en quien esta cnts- 
í tiad delegue; cpn» una do su^ a lri- 
, «aciones fa de representar a la

Ftindaoión,, ju d ic ia l o extrajudicia l- 
m ente:

lies ui i ando que el capital de la 
Fundación asta, constituido pon 
100.009 pesetas nom inales de ¡Deu
da perpetua interior al 4 por 100, 
de dos títulos dé la serie F, núm e
ros 34.-661 y 36.591, que se d ep o 
sitarán a nom bre de la Fundación 
en el Establecim iento de crédito que 
ofrezca m ayores garantías a ju ic io  
del Patronato, lia cien do que queden 
perpetuamente afectos al cum pli
m iento de los fines de la m ism a:

Resultando que entre las cargas 
que gravan a la Fundación figura 
e l. alqui 1 er del 1 ocal donde se baila 
establecida la Escuela, la adquisi
ción  y renovación  del m aterial, él 
sueldo del Maestro y cualesquiera 
otros gastos que respondan a los 
fines cíe la Fundación :

Resultando que la Institución  de 
referencia, por Real orden de 22 de 
Julio de 1925, se elasifica de B e- 
rieficencia particular, se recon oce  
com o Patronos a la A sociación  Ca
tólica de Señoras de Madrid, que 
por dicho Patronato y ba jo  su res
ponsabilidad, con intervención de la 
ju n ta  provincia l de Beneficencia, 
se proceda a convertir el capital 
fundacional en una inscripción  in 
transferible, de lo cual se dará cu en 
ta al M inisterio de InstruGClén’ pñ** 
bliea; que el Patronato se halla 
obligado a presentar presupuestos 
y rendir cuentas mi Protectorado., y 
que se aprueben los E statutos:

? Considerando que D. José Pacheco 
y Muñoz de Baena, en el concepto con 
que interviene, t i e n e  personalidad 
bastante para solicitar en nombre dé
la Fundación benéfica de que se trata 
la exención del impuesto especial so
bre los bienes de las personas juríd i
cas, ya que correspondiendo el Patro
nato a la Asociación CatóIica de Se
ñoras de Madrid, éstas pueden delegar 
en quien estimen conveniente :

Considerando que los fines que está 
llamada a cu m plir 'la  Fundación ins
tituida por la excelentísima señora 
doña María de las Mercedes del A lcá
zar y Ñero, Marquesa de Boquilla, son 
esencialmente benéficos y dé los com - 
■prendidos en la ley de 24 de Diciem 
bre dé Í912, en relación con el Real 
decreto • de 14 de Marzo de 1899, toda 
vez que el capital fundacional se des
tinaren su integridad, a remediar ne
cesidades ajenas de índole moral, ex i
giendo la condición de desvalidos a les 
favorecidos por ella, y sin que exista, 
por otra parte, la menor idea de lucro 
en las personas que han de cumplir 
la voluntad de la testadora : •

Considerando que no existe persona 
interpuesta éntre los fines y los me
dios de la Fundación, ya que es cri
terio establecido que la persona in
terpuesta existe cuando el Patrono 
puede disponer libremente de los b ie 
nes fundacionales sin obstáculo ni 
traba alguna, lo que no es posible en 
el caso presente, en que el Patronato 
viene obligado a presentar presupues
tos y rendir "cuentas por disposición 
expresa de la Real orden de clasifica
ción:

Considerando que si bien procede 
declarar la exención solicitada, se pre
cisa que por la institución referida 
je  convierta la inscripción consülnlk

va del capital en rma intransferible, 
de acuerdo ron lo dispuesto un la Real 
orden de clasificación:

Gonsiderendo. que esta Dirección g e 
neral es competente para resolver es
tos expedientes de exención en virtud 
de la delegación concedida en la Reai 
orden de 21 de Octubre de 1913,,

La Dirección general do lo Conten-- 
cioso del Estado acuerda declara* 
•exentos -del impuesto especial de per
sonas jurídicas los bienes poseídos por 
la Fundación Escuela Católica de Pár
vulos de Nuestra Señora de la Palo
ma, con la restricción consignada en 
el último considerando.

Dios guarde a Y. -S. muchos años, 
Madrid, 19 de Octubre de 1925.—-Ei 
Director general, P. M, H errero.. 
Señor Delegado de Hacienda en 'Ma

drid.:.

Yista la instancia dirigida a .esto 
Centro por el Direptor de la Escuela 
de Comercio de Santander, en nombre 
del Claustro de Profesores de la m is
ma, como Patrono de la Fundación 
Premio Secadio Caíais, en solicitud;; 
de exención del impuesto especial de 
personas jurídicas :

Resultando que a la Irxsiarifia de re- :- 
fe rene i a se acompaña,: una copia del 
título oxpedido a favór de D. Ramón 
Pérez Roqueijo, firmante de aquélla, 
nombrándole Director de la Escuela 
de Comercio de, Santander, cuya copia 
se libra con el visto bueno de dicho 
Director; relridón de los bienes po
seídos por la Fundación., librada por 
el Secretario de la Escuela" de Gomer- 
cío, y cuyos bienes consisten en un 
título de la Deuda perpétua al 4 por 
100 interior, por valor nominal de 
2.500 pesetas; copias simples de la 
Real orden de clasificación, dictada 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica, declarando entidad benéfico-do
cente a la institución Premio Heradlo 
Garús; y copia simple del título fun
dacional, .constituido por una escritura’ 
pública de donación* otorgada ante el 
Notario de Santander D. Ramón López 
Peláez en 4 de Agosto de í924:

Resultando que en dicha escritura^ 
doña Tomasa Herrán y Amor, para 
honrar la memoria, de su h ijo  D. He- 

, rad io  Garús Herrán, Catedrático que 
fué de la Escuela de Comercio de San
tander, croa un pequeño premio a be
neficio ¡del alumno más aventajado, 
y, a tal efecto, crea el Premio Hera
clio Garús con una subvención con
sistente en jel producto neto anual d€ 
un capital de 2.500 pesetas nomina
les :

Resultando que en la  Real orden de 
clasificación se considera a la Funda
ción como benéfica particular, se nom 
bra Patrono al ¡Claustro de Profesores 
de la Escuela de Comercio, a quien se 
releva de rendir cuentas y presentar 
presupuestos, pero no de justificar el 
levantamiento de las cargas funda
cionales, y se acuerda dar las gracias 
a la benemérita fundadora de tal ins
titución:

Considerando que el solicitante, en 
'su  condición de Di red or de la E -híc-  
• la de Comercio de Santander, lie na 
, personalidad bastante para pedir la 
exención del impuesto de personas ju 
rídicas a ”favor do la Fundación Pre

mia Heraclio Garús, por ser el repre-
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sentante del Patronato de la misma: 
Considerando ^ue ios fines llamados 

a cumplir por la institución son esen
cialmente benéficos, ya que tienden a 
remediar necesidades ajenas, siquiera 
éstas no sean en este caso de carácter 
material, y al propio tiempo fomenta 
y estimula el trabajo entre la juven
tud académica, sin que, por otra par
te, exista la menor idea de lutoro en 
el ánimo del fundador bi de lo<s pa
tronos, requisitos todos de los exigi
dos por la ley de 24 de Diciembre de 
,f9rl2, en relación con el Real decreto 
de 1,4 de Marzo de 1899, por lo que de-
Í>e concederse la exención que se so- 
icita:

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una manera dirécta 
e inmediata a:l cumplimiento del fin 
benéfico, sin que además exista per
sona interpuesta entre estos fines y 
los medios de que se dispone, desde 
él momento en que el Patronato, p.or 
disposición expresa de la Real orden 
de clasificación, se halla obligado á 
justificar el levantamiento de las car
gas fundacionales: ¡
/ : Considerannc que se han oim phdd 
los requisitos ordenados por el último 

i párrafo del artíclo 193 del Reglamento 
¿de 20 de Abril de 1911, pues si bien 
• el título de la Fundación se acompa- 
ffia en copia simptó, la escritura origi- 
nal ha servido de base & la Real or
den de clasificación, cuyo traslado se 
acompaña:

Considerando que esta Dirección 
general tiene competencia para resol
ver está clase de expedientes, en v ir
tud de la delegación que le fué confe
rida en la Real orden de 21, de Octu
bre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto de personas ju 
rídicas la fundación instituida en la 
Escuela de Comercio de Santander, y 
denominada Premio Heraclio Carús.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 14 de Octubre de 

Id 925.—El Director general, P. S., 
M. Herrero. !

'Señor Delegado de Hacienda en San- 
tender. . ,

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo prevenido en 
á Real orden de esta misma fecha, 

fee convoca a los que deseen tomar 
parte en la subasta de los materiales 
sobrantes procedentes del derribo de 
la casa número 12 de la calle de la 
Magdalena, de esta Corte, .consistentes 
en  ̂ plomo, hierro, cinc, madera para 
lena y puertas, bajo las condiciones 
Siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar el día 
1.° de Diciembre próximo, a las once 
de la mañana, en este" Ministerio, ante.

• el Subsecretario del npismo o persona 
en quien delegue.

2.a Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado por cada uno de los

artículos, conformé el modelo que se 
inserta a continuación.

3.a El acto sé dará por terminado 
a las once y media en punto del mis
mo día, procediéndosé seguidamente 
a la apertura de los pliegos presenta
dos. ¡ , . ,1|f < ,

4.a Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales con respecto a un 
mismo articulo, “incontinente” y du
rante el término de quince minutos se 
verificará licitación por pujas a la 
llana entre los autores de aquéllas,, y, 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por. medio de sorteo.

5.a La adjudicación se hará a fa- 
yor de .la proposición que resulte más 
ventajosa, debiendo satisfacer el ad
judicatario, en el mismo instante, la 
tercera parte del importe de aquélla; 
en concepto de fianza, y emplazo dé 
cinco días el total; bien entendido que 
si dejase transcurrir dicho plazo sin 
hacerlo, quedará sin efecto la adjudir 
caeión, con pérdida de la fianza. jDe 
ésta se facilitará en cada caso el res
guardo córrespondiente.

6.a Los materiales que han de ser 
.objeto d-e licitación se hallarán ex
puestos en la calle de la Magdalena, 
numero. 12; desde el día siguiente de 
la publicación de este anuncio hasta 
el anterior aLque se verifique .la ta
sación técnica.

Plomo viejo a 95 pesetas los 100 
kilogramos. ,

Cinc, a 75 ídem id. ¡ - v*
Hierro, a 10 ídem id. V  Y 7
Leña, a 0,25 pesetas arroba.
Puertas, 3.000 pesetas el lote.
8.a La inserción del presente, anun

cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
Oficial de 1a, provincia relevará de la 
publicación de otros . anuncios, ^

9.a Todos los gastos que pueda ori
ginar la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. y

10..■ Del resultado de esta subasta 
se levantará el acta notarial corres
pondiente, y la cantidad a que ascien
da será ingresada en e¡l Tesoro pú
blico.

Madrid, 29 de Octubre de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Modelo de proposición.

D o n d o m i c i l i a d o  en..., con resi
dencia en ..., provincia d e ..., calle de 

núm ero..., enterado del anuncio 
publicado en la U a c e t a  d e  M a d r i d , 
para la adquisición de los materiales 
sobrantes procedentes del derribo de 
la casa número 12 de la. calle de la 
Magdalena, de esta Corte, y del pliego 
de condiciones inserto en la misma, 
se compromete y obliga a adquirirlos 
por la suma dé ...; acompañando, en 
cumplimiento de lo dispuesto, la cé
dula personal corriente d e ... clase, 
número ..., expedida en. . .  a. . .  d e ... 
de 1925, así como el último recibo de 
la contribución (si es industrial) (Fe
cha y firma^ del proponente.) ~

Observación.— Si se firmase, por po
der, se erpr osará corno antefirma el 
nombre y apellido del poderdante o el 
título de la Casa ' por razón social,
!acompañando.' .a la proposición el co
rrespondiente ipodér notarial.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA 

Maestros nombrados propietarios,d e  
acuerdo con el Estatuto vigente. 

PRIMER TURNO

¿Número de la lista general, 3.001$ 
D. Francisco Domingo Egido; Escuela': 
que se le adjudica, Maceda, segmndoé 
distrito, provincia de Orense. í

Novena categoría, segundo escala^ 
fón, número 2.625.—D. Luis Dominé 
guez Rodríguez; Santibáñez de la Islaí 
León.. , , m M;

Idem del ídem, 2.939.—D. José M aí 
ría Bérgua Saura; Trazmoz, Zaragoza/ 

Idem del ídem, 2.114.—D. José GiS, 
ner Alted; Huérmeda-Calatayud, Za^ 
ragozá. M

Idem del ídem, 4.016.—-D. MariánC 
Ruiz Alfonso; Maiñar, Zaragoza. [i 

Idem del ídem, 2.569.—D. Justó] 
Prastp Giró; Forena-Monreal, Tarra-J 
gona. £

SEGUNDO TORNO , 1

Número de la lista general, 2.852.-^¿ 
D. Evaristo Tóbenos .Rapaos; Tilde-* 
afuera-Almodóvar del Campo, Ciudad, 
Real; fecha del nombramiento, j 0  
*0-17. $

CUARTO TURNO 1 ' ‘
i : í'

Séptima, alta.—D. Gregorio' Dó^ 
minguez Guerrero; Zahinos, Badajozl 
10-6-24. '

Sexta, 2.222.—D. Gabriel Ribérá 
García, Aldeanueva del Cahnino, Di-? 
rección graduada. Cáceres; 1-9-19. >

Idem, 2.759.—D. Luis González Sa-* 
hagún; Campillo de Arenas, Dirección 
graduada, Jaén; 1-9-18., \  j ,

Idem, 2.840. — D. Benito Yelaseo 
Martín; Martas, número 1, Jaén; 
1-9-18.

Séptima, 7.510.—D. Rafael Martín 
Ruiz; Algarrobo, número 2, Málaga;!' 
1-9-17. . f '

Idem, alta.—  D. Antonio Morena 
Fernández; Alfarnatejo, Málaga; 19-
6-25. •

Idem, 5.468.—D. Francisco Gabrerál 
Palomares; Málaga; 20-11-18, iocá? 
lidad. .

Idem, 6.277.—D. Juan Manresa Her .̂ 
nández; La Hoya, Murcia; 1-5-1&

Sexta, 2.743.—D. Tomás Martínez  ̂
Bayona; Doña Inés, Murcia; 1-9-19;
' Quinta, 1.958. — D, Tícenle Orpii 

Cortacans; Cartagena - San Antonio- 
Abad, Murcia; 1-9-18. ‘

Séptima, 8.381.—D. Gonzalo Martín 
Marchs; Yilariño-Cambados, Pontevér 
dra; 2-10-20. ? ‘

Sexta, 2.392.—D. Andrés Manzahol. 
Castro; Lebrija, Sevilla; 9-12-21. \

Séptima, 6.798. — D. Jesús Pabló 
Ara Sarria; Ojos Negros Teruel;;.
7-10-21, '

Idem, 6.516.—D, Lorenzo Lozano* \ 
Alcaine, Teruel; 1-9-21. íf 1
• Séptima ídem, alta.—D. Toribio IV; 

Martín Sánchez; Yinaceite (Teruel); 
1-5-925,

Idem id., 4.486.—D. Francisco ' JU,

*
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ménez Renedo; Horcajo do las Torres 
(AviSa); 1-9-919. ;

Idem id., 3.765.—D. Carlos Escribá 
Escribá; Rótova (Valencia); 1-11-905.

Sexta ídem, 3.285.—D. Aureliano 
Febreras Alonso ;Benavente (Zamora) :' 
1-9-919.

Séptima ídem, 4.439.—D. Manuel 
Muelas Tucho; Villaseco (Zamora): 
jl-11-10.
i Idem id., 3.936.—D. Santiago Laso 

la Iglesia; Bóveda del Rio Al mar 
'(Salamanca), 1-7-921. -
/  Idem id., alta.—D. Laurentino Car
icia del Pozo; Tala (Salamanca); 21- 
[4-923. . ,

Idem id., alta.—D. José María Veli- 
11a Membrado; Serradilla del Arroyo 
(Salamanca); 9-5-925.

Sexta ídem, 2.190.—D. Tomás Nava
rro Trigo; Calatayud (Zaragoza): 23- 
e-906. ; ■
\ Séptima ídem, 5.836.—D. Miguel Al
tero Ruiz; Tauste, Sección graduada 
(Zaragoza); 1-10-917. 
i Idem’ id., 5.413.—D. Ramón Barrios 
¡Gómez; Letux (Zaragoza); 1-9-919. •
/ Idem id., a'Ua —D. Benito Navarro 
Sarm iento;; Costa-Arucas (Canarias); 
46-4-925. • : r "
{ Idem id., 7.774.—D Emilio Hurtado 
Macías; Tolde, número 1 (Canarias); 
ií 1-7-919.

ví Sexta ídem, 2.977.—D. Manuel Ná- 
iyarro; Báguena; Burriana, Sección 
graduada (Castellón); 15-6-915.
, Séptima ídem, alta, oposiciones, res
tringidas.—D. José": Abella Vidal; El 
jToro (Castellón); 12-6-924.

■y Idem id., alta.— Salvador Seda Si- 
|cardo; Costur (Castellón); 26-5-925; 

Idem id., 7.717.—D. Vicente Jiménez 
- Guisado; Arnedillo (Logroño); 1-5-919. 

Idem- id., 4.345.—D. José Torres 
Fernáhdez; Barcia-Luarca (Oviedo); 
4-9-921.

Idem id., 4.728.—D. José Fernandez 
Álvarez; Lorio-Labiana (Oviedo); 11- 
>9-916. ^
V Idem id., alta.—D. Bernardo Núñez 
Gutiérrez; Tomezana-Lena (Oviedo); 
48-6-925.
• ■ Idem id., 6.961.—D. José Touza Fer- 
jaández; Entrimo (Orense); 1-9-921.
( Idem id., alta.—D. Albino Núñez 
Domínguez; Amoroce-Celanova (Oren
se); 25-5-925.
i Idem id., alta.—D. Inocencio Sa<Ivá- 
ftor Aznar; Cabezamesada (Segovia); 
[10-6-925.
| Idem id., 8.499.—D. Alejandro Co
bos Díaz; Cantalejo, Sección graduada 
(Segovia); 21-1-921.

Sexta ídem, 3.097.—D. Luis de Juan 
Blesa; M i r a n d a  de Ebro-Aquende 
(Burgos); 1-9-19.

Séptima ídem, 6.676.—D. Amador 
Mora Rojas; Tarifa número 2 (Cádiz); 
jl-9-21.
/  Idem id., alta.—D. José Mariano 
Casflell; Mioniroig, ■ Sección graduada 
(Tarragona); 9-1-23.

Idem id., aUa.-̂ -30. Hipólito; Linares 
Montano; Cotillas (Albacete); 1-1-23.
; Idem id., 5.258.—D. Hilario Coíra- 
das Lorenzo; Bt'éjo-Cambre (Coruña); 
21-9-21,
■ Sexta ídem, 2.232.—D. Eduardo 
¡Vázquez Castro; Puentedeume nume
ro 2 , (Coruña); 1-9-10. .

^  Séptima ídem, 4.453.—D. José Gon

zález Varela; Mugía (Coruña); 9-10- 
905.

Novena del segundo, omitido.—Doil 
Angel Silván Hernández; Belón-Se- 
rantes (Coruña); 18-7-22.
’ ídem del ídem, 5.238.—D. Luis Mar-* 
tínez Vázquez; Ceniroña-Puentedeú- 

•me (Coruña); 15-7-882.
Idem del ídem, alta.—D. Francisco 

Arnáez Pérez; Curra-Camota (Coru
ña); 3-1-25.

Idem del ídem, 4.820.—D. Lorenzo 
García Tejedor; Celada de Cea’ (León); 
1 - 10 - 2 1 .

Idem del ídem, 2.895.—D. Longinos 
Rodríguez Robles; Lago de Omaña 
(León); 29-1-17.

Idem del ídem, 4.168.—D. Claudio: 
González Forrero; Quintana de Rueda' 
(León); 20-3-20.

Idem dél ídem, 4.811,—D, Tomás 
Encalado Carnero; Cimas ■- Truchas 
(León); 26-9-21.

Idem del ídem-, 3.090.—D. Teodoro 
Hermoso Monje; Villaldavín - Perales 
(Falencia); 1-6-18.

Idem del ídem, alta¿—D. Emilio 
Gutiérrez Fontáneda; Valle de Santu-: 
llán (Pálencia); 11-6-24.

Idem del ídem, 4.290.—D. Abencio 
López Robles; Calzadillá de Teca (Za-: 
mora); 1-6-20.-

Octava del ídem, 257.—D. José Gon
zalo Fuentes; Malillos (Zamora); 8 -
6-901.

; ’ Novena del ídem, 2.246.—D. Andrés 
Porto, Gallego;, Roales-La Iniesta {Za
mora); 17-10-16. ; :
" Ídem del ídem, 3.203.— D. Saturnino 
Gutiérrez Blázquez; Donj imeno (Avi-: 
la); 1-6-18.

Idem del ídem, 4.435.—D. Francis-í 
co García Jiménez; Navalmalillo (Avi
la); 13-10-20. ’

Idem del ídem-, 3.340.—D. Simón 
Ibáñez Martín; Morcuerá (Soria); 14-
7-18. ‘ ’

Idem del ídem, 5,023.—D. Eloy Pé
rez Antón; Ibarra~ (Alava); 1-2-22.

Idem del ídem, 4.317.—D. Constan
cio de Castro Valbuena; Ribavellosa 
(Alava); 5-6-20.

Idem del ídem, 4.669.—¡D. Martín 
Fernández Boroja; Rijona-El Burgo 
(Alava); 29-4-21.

Idem del ídem, 1.392.—D. Máximo 
[Oj eda Gu tiérrez; Tosan tos (Burgos); 
1-9-19.

Idem del ídem, 4.727.—D. Antonio 
de Arce Ordóí|oz; Pinillós-Sotillo de 
la Ribera (Burgos) ; 22-7-21.

Idem del ídem, 2.221.—D. Atanasio 
Angel de León Ibáñez; Cascajares de 
la Sierra (Burgos); 1-1-21.

Idem del ídem, alta.—D. Pedro Aci- 
nas Peña; Perx-Junta de Otero (Bur
gos); 17-12-24.

Idem del ídem, alta.—D. Julián Díaz 
Mo r a l ;  Castildelgado (Bursros); 23- 
1-24.

Idem del ídem, alta.—D. Alvaro Ma
ría de San Pío Bomen; Villambistia 
(Burgos); 26-5-23.

Idem del ídem, alta.—D. Alejandró 
Merado Barbero; Elgueta (Guipúzcoa); 
10-6-24.

Idem del ídem, 3.512.—D. Domin
go Millán Simón; Anguiozar-Eígueta 
(Guipúzcoa).; 15-1-19."

Idem del ídem, 3;916.—D. Francls- 
eo Raudo Gómez; Berro-Aihania (Mur
cia); 1-10-19.

Idem del ídem, 2.836.—D. Manuel 
Ribera Martínez; Quíntela-Creciente 
(Pontevedra); 14-íl-.i6._

Idem del ídem, 4.314;—D. Manuel 
Díaz de Losada Esteban; Godán-Sa4 
las (Oviedo); 1-6-20. f -

Octava del ídem, 5. — D. Antonia 
García de Miguel; Puébla do Veltes 

/(Salamanca); 17-9-,9j07.
Novena del ídem, 3.342.—D. Auto-: 

nio Mateos García; La Peña (Salaman
ca); 1-7-18.

Idem del ídem, 3.332.—D. Victorino! 
Marcos González; Villacreces (Valla-; 

■dolid);4 1-7-18.
Idem del ídem, 1.187.—D. Bernardo1 

Marcos Fornas; Romanillos -  Sollaíia. 
(Valencia); 6-4-12. Se le adjudica por; 
tenerla solicitada en el primer semes
tre del año actual y ser vacante dé 
fé&ha anterior.

Séptima, 4.146.—D. Elíseo Carbó Pa
ráis; Santá Coloma 'de Farnés (Gero-. 
na); 12-8-14. j .;

Idem, 3.604.—D. Joaquín Tarín Ho
yo; Algimia de Almona,cid (Castellón); 
1 - 2 - 21 .

Segunda, 236.—D. Pedro Gómez Mo
reno; Regencia práctica Graduada en' 
Madrid; 29-1-19. Localidad;

Novena del segundo, 2.866.—D. Lu-’ 
daño Martín Capilla; El A lam a-El 
Madroño (Sevilla); 28-10-19.

Queda en suspenso las propuestas’ 
provisionales para las vacantes anun-, 
ciadas por la Sección administrátivá; 
de Madrid para las Escuelas de está1 
Corte, todá vez que existiendo aún 
otras más antiguas, deben éstas ser 
primeramente las provistas, con arre
glo, a lo determinado en la Real orden 
de 19 de Mayo anterior, y quedando, 
en su consecuencia, reservado el dere
cho a. los actuales peticionarios para 
llegado el memento que proceda su 
refericja propuesta.

Sé desestiman las peticiones de dóií 
Francisco J. Escoda Vernet, D. Mar
tín Moreno Domínguez, D. Luis^Cape- 
Jlá Plaja y D. .Vicente Kermógenos 
Férez Marco, peticionarios por cuar-. 
io turno de vacantes anunciadas en! 
el mes de Septiembre anterior, j)or 
no figurar autorizados por las Seccio
nes administrativas correspondientes 
para. solicitar en el segundo semestre 
actual. t

Escuelas desiertas que han de ser pro* 
vistas por el turno inmediato.

Nuez (Zamora), Agaete (Canarias), 
Pinera (Oviedo), Ariany (Baleares), 
Castenda, Lagares, Magalofes, Marzoa, 
Sarces, Suevos, Tras del Camino, Ita- 
leo y Freijo (Coruña), Chinchétnji 
(Alava), Quintanilla y Montecaboza» 
(Burgos), y  Riello (Oviedo).

Se eliminan de esta adjudicación las 
Escuelas siguientes por haberse ad
judicado a otros turnos con anterió-, 
ridad: Almodóvar del Campo, Auxi
liaría número 2 (Ciudad Real), Bai-.- 
lén y Lupión (Jaén), Algatocín, Fará-,1 
ján y Salares (Málaga), Couso y Vide 
(Pontevedra), y Cristóbal (Salamanca).

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden derecho ni sur-, 
tiran efecto alguno en tanto no sean 
oónfirmadas, como dispon^ la Real or
den de 31 de Enero de 1924, conce
diéndose un plazo de quilico días para ; 
presentar reclamaciones por conducto; 
de las Secciones administrativas co.rs 
rrespondientes.

Lo digo a V. S. para su conocimien^ 
lo ..y  demás eíeetc&s. Dios guarde
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lV. S. muchos años. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1925.— El encargada del des-:

§aeho, M. Pozo.
eneres «.Jéfe¡s< de fas Secciones admi
nistrativas: de • Primera enseñanza.

f o m e n t o

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  O B R A S  
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por eL 
•Delineante de Obras públicas, •. afecto 
a i a Jen? tura de Obras públicas áe 
Avila, IX Luis Fuentes Xevar, en s ó - : 
licitud de que se le conceda mi mes 
do licencia pór e n fe rm o ;.

Vistos el informe favorable del In
geniero Jefe a cuyas • órdenes, .presta 
el interesado sus, servicios* el certifi
cado facultativo: qu e . a:l efecto acomn 
paña, expedido por el Subdelegado de 
Medicina de Avila, y la Real orden de 

de Dictembre último,
el Rey (cp D. g.) ha tenido a’ 

bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder al meneioiíado 
Delineante un mes do licencia por en -' 
fermo, con goce de . sueldo, con arre
glo a las disposiciones vigentes .sobre, 
la ma.te.ria, y con residencia en Ma
drid. .

Lo que de orden del señor Subse-: 
cret&rio comunico a  V. S., para su c o -  
fíocinúeiito . ,y. efectos consiguientes'. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.— Él 
P í rector genera^ Faquineto.
.Señor Ordenador de Pagos por ©bli-X 

. gacienes de este Ministeria  ̂ .

Vista la instancia promovida! por 
el Torrero de faros IX Isaac- López. 
Calero en solicitud de licencia; por 
enferm o: ■

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico titular de Malpica; el favora-? 
ble informe del Ingeniero Jefe de La 
Coruña, a cuyas órdenes presta el in
teresado sus servicios, y la' Real or-: 
den de 12 de Diciembre último*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al mencionado Torrero 
treinta días de licencia > con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, que empe
zará a contarse desde el día 7 del oo~ 
rriente, y  con residencia en La Co
rulla.

7 De orden‘ del señor Subsecretario In
digo a V. B. párá su conocimiento y  
demás efectos. Dios .guarde a V . . S. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1925.— El Di rector general, Faquir 
neto.
Señor ̂ Ordenador de Pagos por. obli

gaciones de este Ministerio. ; .

Vista la instancia promovida por 
el Interventor de línea^ del Estado en 
la ’ explotación de ferrocarriles, don 
(Emilio González Lópezv afecto a la 
prim era División de ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda una 
prórroga de treinta días a la licencia 
que por enfermó disfruta:

Vistos el informe favorable del In
geniero Jefe a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios, el certificado 
facultativo que al efecto acompaña, 
expedido por: el Médico d e l .Instituto 
Kaciongl de Higiene de Alfonso jXIIX* 
D. Pedro Clemente Mariana, y la Real

orden de 12 de D iciem bre de 192L 
B. M. él Rey fq. D. gd  ha tenido a 

bien cOTceder al mencionado ínter-* 
ventor una prórroga de treinta días a 
la Mceneiá que disfruta por enfermo, 
con goce de medio sueldo, con arregló 
a las disposiciones vigentes sobre laí 
materia y con residencia en Madrid.

Lo que de orden del 'señor SubseV 
eretario comunico a V. S. para su co-‘ 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1925— El Director gene
ral, Faquineto.
Señor Ordenador do pagos de este Mi-f 

misterio* -

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas D. José 
Tomás Molina en solicitud de prorro-; 
ga a la licencia que p or enfermo dis
fruta:

Vistos el certificado facultativo quer 
al efecto acompaña, expedido por e í 
Inspector de Sanidad del puerto; e l 
favorable informe del Ingeniero Jefe¡ 
de Tarragona, a cuyas órdenes prestaíj 
eí interesado sus servicios, y  la Reai 
orden.‘de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder al mencionado Sobres^ 
tante treinta días de prórroga con 
goce de medio sueldo, con arreglo á¡ 
lo prevenido en las disposiciones v L  
gentes y con residencia en Barcelona.

De orden del señor Subsecretario lo; 
digo a V. B* para su conocimiento J  
demás efectos. Dios guarde a V. S*. 
muchos años. Madrid, .26 de Octubre 
de 1925.—El D irector s:eneraly Faquir 
neto. : .
Beñor Drdenador de pagos por obligad 

cienes de este Ministerio.
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